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Sant¡ago de Querétaro, Qro. 16 de mayo de 2022
Oficio número : ESFE/ASE/135/2022

ASUNTO:   Se   presenta    iniciativa   de    Ley   de

F¡scalización  Super¡or  y  Rendición  de  Cuentas

del  Estado de Querétaro.

H.  SEXAGÉSIMA LEG'SLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO

PRESENTE

lng. Enrique De Echávarri Lary, Aud¡tor Superior del Estado de Querétaro y Titular de la Ent¡dad Superior

de  F¡scalizac¡Ón  del  Estado  de Querétaro,  con  fundamento en  los dispuesto  en  los artículos  18 fracción

V y 31 de la Constitución Polít¡ca del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 36, 42 y 44 de la Ley Orgánica

del  Poder Leg¡slativo deI  Estado de Querétaro;  2,  61 y 66 fracc¡ones  l, Xll y XXVl  de  la  Ley de  Fiscalización

Super¡or y  Rendición  de  Cuentas  del  Estado  de  Querétaro  en  vigor,  por este  medio  presento  a  esa  H.
Soberanía  la  ¡nic¡at¡va  de  Ley  de  Fiscalización  Super¡or y  Rend¡ción  de  Cuentas,  misma  que  se  anexa  al

presente en original y en  med¡o electrónico.  Lo anterior para el trámite legislat¡vo correspondiente.

Cabe destacar que d¡cha ¡n¡ciat¡va es resultado del análisis y rev¡s¡ón de nuevos mecanismos que habrán

fortalecer la  F¡scalizac¡ón Super¡or en  el  Estado de Querétaro,  enfatizando la  ejecución  de  las tareas de

revis¡ón a través de med¡os electrón¡cos, Io cual favorece el alcance e ¡mpacto de las auditorías, al reducir

s¡gn¡ficat¡vamente  el  t¡empo  y  los  recursos  empleados  para  tales  efectos  y  agilizar  las  notificaciones,

sustentadas en  el  uso de la  Firma  Electrón¡ca Avanzada y el  Buzón  D¡gital.

De igual manera se propone contar con la atr¡bución  para  la  Entidad Super¡or de Fiscalización del Estado

de  Querétaro,   de  ¡mpartir  capac¡tac¡ón  y  formac¡ón   académica   en   n¡vel   super¡or  para   ¡mpulsar  el

desarrollo de capac¡dades, principalmente entre los serv¡dores públicos del Estado y desalentar con ello,

la  incidenc¡a de faltas administrativas cometidas de manera culposa o negligente.



@1 ESFE
ENTIDAD  SuPERLOR  D£  FISCAL'ZAClÓN

DEL ESTADO  DE QUERÉTARO

CONSIDERANDO

1.-Que  el  artículo  116 fracción  ll, sexto párrafo de  la Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos

Mexicanos,  establece  que  'as  legís'aturas  de  los  estados  contarán  con  ent¡dades  estatales  de
f¡scalización,  las cuales serán  órganos  con  autonomía técnica  y de  gestión  en  el  ejerc¡cio  de  sus

atribuciones y para  decidír sobre  su  organización  ¡nterna, funcionamiento y resoluc¡ones,  en  los

términos que dispongan sus leyes.

2.-Que con fecha 27 de  mayo de 2015,  se publicó en el  D¡ar¡o Oficial  de  la  Federac¡ón el  Decreto

por el  que se reforman, adic¡onan y derogan  diversas d¡sposiciones de  la  Const¡tuc¡ón  Polít¡ca  de
los Estados Un¡dos Mexicanos en mater¡a de combate a la corrupc¡ón.

3.-Que  para armonízar las d¡spos¡c¡ones en  mater¡a de combate a  'a corrupción,  previstas en 'a
Constitución  Federal, eI 21 de diciembre de 2016 fue reformado el artículo 31 de la Constitución
Política  del  Estado Libre y Soberano de Querétaro, con  la finalidad  de fortalecer las facultades de

la  Entidad Superior de  F¡scalizac¡ón  del  Estado de Querétaro.

4.-Que derivado de  la  reforma const¡tucional  citada,  se emit¡ó la  Ley de  Fiscalización  Superior y

Rend¡ción  de  Cuentas  del  Estado  de  Querétaro,  'a  cual  se  pubI¡có  en  el   Per¡ódico  Of¡cial  del

Gobierno del  Estado de Querétaro ''La Sombra de Arteaga" e'  18 de abril  de 2017.

5.-   Que   la   Ent¡dad   Superior  de   Fiscal¡zación   del   Estado  de   Querétaro,   es  el   organismo  con

autonomía   const¡tuc¡onal,  técnica  y  de  gestión   para   dec¡d¡r  sobre  su   organ¡zación   interna,
func¡onamiento y resoluciones.

6.-   Que  en   la   actualidad   las   ent¡dades   de  f¡scalizac¡ón   superior   locales   en   nuestro   país,   se

encuentran en  la  necesidad de renovaciones constantes en sus estructuras,  d¡seño inst¡tucional

y desarrollo de capac¡dades para ser efectivas en su función.

7.-Que  las  activídades  revisoras  que  realiza  la  Entidad  Superior  de  F¡scalizac¡ón  del  Estado  de

Querétaro,  implican  una  gran  cant¡dad  de  ¡nformac¡Ón,  la  cual  es  generada  por  las  entidades
fiscal¡zadas en el  manejo, apl¡cación y admin¡strac¡ón  de  los recursos públicos y en  su  mayoría es

entregada  para  su  revisíón  de  manera  física,  lo  que  origina  que  se  destine  una  importante
cantidad   de   recursos   humanos  y   materiales   para   la   recepción,   organización,   clasif¡cac¡ón   y

almacenamiento de documentos.

8.-Que actualmente el  uso de tecnologías de  la  información demanda contar con  herramientas
dig¡tales para  la  rendición de cuentas, por lo que se hace necesaria  la alternativa  de transitar de
un esquema de revisión en papel a un electrónico, mediante el uso de herramientastecno'ógicas,
como  lo  son  el  Buzón  de  F¡scal¡zación  Superior  y  la  Firma  Electrónica  Avanzada,  a  través  de  las

cuales,  será  posible  el  envío  de  manera  oficial  de  la  ¡nformación  electrónica  y  documentac¡ón

díg¡tal  relacionada con  el  proceso de fiscalízac¡ón  superior.
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9.-Que este esquema  representa  una  mejora en  las actividades de fiscalización, ya  que además
de  contribu¡r a  la  ef¡c¡enc¡a  en  el  uso  de  los  recursos  humanos  y  materiales,  también  facil¡ta  la

comun¡cación y ejecución  de  actividades  relac¡onadas con  la  aud¡toría,  permitiendo a  la  Ent¡dad

Super¡or de  F¡scal¡zación  del  Estado  de  Querétaro  ejercer  sus  atr¡buciones  a  distancia,  inclusive

en  los supuestos que  l¡miten  la  movilidad o el traslado de  personal, ya sea  por causas de fuerza
mayor o  caso fortuito  que  deriven  de  desastres  naturales  o  bien  por  cont¡ngencías  san¡tarias,
como  la  provocada  actualmente  por el virus denom¡nado SARS-CoV-2  (COVID-19).

1O.-Que  para  el  fortalecimiento  del  marco  jurídico  en  mater¡a  de  fiscal¡zación,  rendic¡ón  de

cuentas y combate a  la corrupción,  resulta  necesario que  la  Entidad Superior de Fiscal¡zación del

Estado  de  Querétaro,  cuente  con  atr¡buc¡ones  para   llevar  a  cabo  labores  de  capac¡tación  y
formación  académica  en   materia  de  fiscalización  superior  y  temas  afines,  con  el  objeto  de
erradicar  con  mayor  efic¡enc¡a  y  eficacia  la  práctica  de  conductas  irregulares,  traduciendo  sus
resultados en  benef¡c¡os para  la  soc¡edad  en  general.

11.-Que con el objeto de fortalecer los trabajos de fiscalización super¡or y ampl¡ar su cobertura

y alcance, se faculta  a  la  Ent¡dad Superíor de  Fiscal¡zación del  Estado de Querétaro,  para  realizar
auditorías  de  manera  coordinada  con  la  Aud¡toría  Superior de  la  Federación,  prev¡a  suscr¡pc¡ón

de  acuerdos  o  conven¡os  de  colaborac¡Ón,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  marco  legal
vigente.

12.-Que por las razones anter¡ores es necesario exped¡r una  nueva  Ley de  F¡scalización Super¡or

y Rend¡c¡Ón de Cuentas del Estado de Querétaro, en la que se promueva el fortalecimiento de las
facultades y atr¡buciones de la Entidad Superior de Fiscal¡zacíón y dotando a ésta de herramientas

e instrumentos jurídicos eficientes que garant¡cen el  debido ejercic¡o de  la act¡v¡dad  rev¡sora.

Por lo expuesto,  la Sexagés¡ma Leg¡slatura del  Estado de Querétaro, exp¡de la sígu¡ente:

LEY  DE  FISCALIZAClÓN  SuPERlOR Y RENDIC'ÓN  DE CUENTAS  DEL ESTADO  DE QUERÉTARO

Títu'o Pr¡mero
Dispos¡ciones Generales

Capítulo ún¡co
D¡sposiciones Generales

Artícu'o 1.  La  presente  Ley es de  orden  público y t¡ene  por objeto  reglamentar los artículos  17,
fracc¡Ón X y 31  de  la  Const¡tución  Política  del  Estado  Libre y Soberano de  Querétaro,  en  materia

de revisión, invest¡gac¡Ón y fiscalizac¡ón superior de la Cuenta Pública y las situac¡ones irregulares

que se denuncien en térm¡nos de esta Ley.
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Adiciona'mente,  establece  la  organ¡zac¡ón  de  la  Entidad  Super¡or de  F¡scalizacíón  del  Estado  de

Querétaro  y  sus  atr¡buc¡ones,   ¡ncluyendo   aquellas   para   conocer,   invest¡gar  y  substanciar   la
com¡sión  de  faltas  administrativas  que  detecte  en  el  ejercicio  de  sus funciones  de físcaI¡zacÍÓn,

en términos de esta  Ley y de la Ley General de Responsabilidades Admin¡strativas; así como la de
real¡zar  acciones  de  capacitac¡ón  y  de  formación  académica  en  f¡scalización  super¡or  y  temas

afines,  para  los servidores públicos y los particulares.

Art,'culo  2.  La  Entidad  Superior  de  Fiscalízac¡ón  del  Estado  de  Querétaro,  es  el  organismo  con

autonomía  const¡tuc¡onal,  técníca  y  de gest¡ón  en  el  ejerc¡cio  de  sus atr¡buciones  y  para  dec¡d¡r

sobre   su   organizac¡ón   interna,   func¡onamiento   y   resoluciones;   invest¡do   de   la   función   de

f¡scaI¡zación superior,  capacitación y formación  académ¡ca en  la  mater¡a.

Arti'culo  3.  La  fiscalización  de  la  Cuenta  Públ¡ca  está  a  cargo  de  la  Legislatura,  la  cual  se  apoya

para tal efecto en la ESFE y se llevará a cabo conforme a 'os pr¡ncipios de 'egalidad, transparenc¡a,
definitiv¡dad,  ¡mparc¡alidad, confiab¡lidad y pubI¡cídad de  la  información.

Artículo 4. Para efectos de esta  Ley, se entenderá por:

I. Auditoría: El proceso sistemático en el que de manera objetiva se obtiene y se evalúa evidencia

para  determ¡nar si las acciones llevadas a cabo por las ent¡dades sujetas a  rev¡s¡ón o fiscalización
superior, se  real¡zaron de conform¡dad con la  normatividad establecida o con  base en princ¡píos

que aseguren una gestíón pública adecuada;

ll.  Autonomía  de  gestión:  La  facultad  de  la   ESFE  para  decidir  sobre  su  organ¡zación  interna,

estructura y func¡onamiento, así como la admin¡stración de sus recursos humanos,  materiales y
financ¡eros  que  utilice  para  la  ejecución  de  sus  atribuciones,  en  los  térm¡nos  contenidos  en  la

Constitución  Polít¡ca  del  Estado Libre y Soberano de Querétaro y en  esta  Ley;

lll.  Autonomía  técnica:   La  facultad  de  la   ESFE  para   dec¡dir  sobre  planeac¡ón,   programación,

ejecuc¡ón, ¡nforme y segu¡miento en  el  proceso de  la f¡scalízación superior;

lV. Cuenta  Pública:  El  ¡nforme anual  que sobre su  gest¡Ón financ¡era  r¡nden  al  Poder Leg¡slativo,

los entes públicosen lostérminos establec¡dos en la  LeyGeneral deContabil¡dad Gubernamental

y  los  acuerdos  del   Consejo  Nac¡onal   de  Armonizac¡Ón  Contable  (CONAC),   la   Ley  de  D¡sc¡plina
Financ¡era  de   las  Entidades  Federativas  y  los  Mun¡cip¡os  y  los  manuales,   ofic¡os  y  circulares

emitidos por la ESFE en  los térm¡nos que ésta establezca, para efectos de la f¡scalización superior;

V.    Entes   fiscalizadores:    Las   autor¡dades   federales   o   estatales   que   en   términos   de    las

d¡sposiciones legales están facultadas para  llevar a  cabo la f¡scal¡zación  de recursos públ¡cos;
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Vl.   Entes  públicos:   Los   Poderes  Ejecutivo,   Leg¡slativo  y  Jud¡cial,   los  órganos  const¡tucionales

autónomos,  las  entidades  de  la  Adminístrac¡ón  Pública  Estata'  y  Municipal,  los  municipios,  así

como cualquier otra entidad sobre la que tenga control de sus decisiones o acc¡ones, cualqu¡era
de los poderes y órganos públicos citados;

Vll.  Entidades fiscalizadas:  Los  Poderes  del  Estado,  los  mun¡c¡pios,  ¡ncluyendo  a  sus  respectivas

dependencias   y   ent¡dades    paraestatales   o    paramunic¡pales,    los   órganos   constitucionales

autónomos  y  'os  órganos  públ¡cos  de  cualquier  naturaleza  que  adm¡n¡stren  o  ejerzan  recursos

públicos;   las   ent¡dades   de   interés   públ¡co   distintas   a   los   partidos   polít¡cos;   los   fondos   o
fideicomisos  públicos  o  privados,  cuando  hayan  rec¡bido  por cualqu¡er título  recursos  públ¡cos,
aun cuando pertenezcan al sector pr¡vado o social; y, en general, cualquier ent¡dad, persona física

o  moral,  pública  o  pr¡vada,  que  haya  captado,  recaudado,  admín¡strado,  manejado,  ejercido,
cobrado o rec¡b¡do en  pago, directa o indirectamente, recursos públicos;

Vlll.  ESFE:  La  Entídad Superior de  Fiscal¡zación  del  Estado  de  Querétaro,  a  que  hacen  referenc¡a

los   artículos   116   de   la   Const¡tuc¡ón   Polít¡ca   de   los   Estados   Unidos   Mex¡canos   y   31   de   'a

Constitución  Política  del  Estado  L¡bre y Soberano de Querétaro;

lX.   Faltas  administrativas  graves:   Las  así  señaladas  en   la   Ley  General   de   Responsabilídades
Administrat¡vas y demás dispos¡c¡ones apl¡cables;

X.  Faltas  administrativas  no  graves:  Las  así señaladas  en  la  Ley General  de  Responsabil¡dades

Adm¡nistrat¡vas y demás disposiciones apI¡cables;

Xl.   Financiamiento:   Lo   que   así   determine   la   Ley   de   Disc¡plina   Financ¡era   de   las   Entidades

Federativas y  'os  Mun¡c¡p¡os,  la  Ley  General  de  Contab¡l¡dad  Gubernamental  y  las  dispos¡c¡ones

emitidas  por el  Consejo  Nacional  de Armonización  Contable;

Xll.  Fiscali'a  Especializada:  La  Fiscalía  Especializada  en  el  Combate  a  la  Corrupción,  adscr¡ta  a  la

F¡scalía  General del  Estado de  Querétaro;

Xlll.  Fiscalización  superior:  La  rev¡sión  que  realiza  la  ESFE,  en  los  térm¡nos  constituc¡ona'es  de

esta Ley;

XIV.  Gestión f¡nanciera:  Las acc¡ones,  tareas y  procesos que,  en  la  ejecuc¡ón  de  los  programas,
rea'izan  las ent¡dades fiscalizadas para captar, recaudar u obtener recursos públicos conforme a

la  Ley de  lngresos y el  Presupuesto de Egresos, así como las demás disposiciones aplicables,  para
admin¡strar,   manejar,  custod¡ar,  ejercer  y  aplicar  los  m¡smos  y  demás  fondos,  patr¡monío  y
recursos, en términos del  Presupuesto de Egresos y demás d¡sposic¡ones aplicab'es;
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XV.    lEEF:   lnstituto   de   Espec¡alizac¡ón   en    Estud¡os   de   F¡scal¡zación   Superior,   como   unidad

admin¡strativa  de 'a  ESFE;

XVl. Informe de Avance de Gest¡ón F¡nanc¡era: El informe que rinden los entes públícos a la  ESFE,

para   el   análisís   correspondiente,   sobre   los   avances   físicos   y   f¡nancieros   de   los   programas
aprobados,  que  comprenderá  el  periodo  del  primero  de  enero  al  tre¡nta  de J'unio  del  ejerc¡c¡o

presupuestal correspondiente;

XVII.  Informe  Específico:  El  ¡nforme  derívado de  denunc¡as  a  que  se  refiere  el  Capítulo  Sépt¡mo

del Título Tercero de esta  Ley;

XVlll. ,nforme General: El  lnforme General del  Resultado de la  Fiscal¡zac¡ón Superior de la Cuenta

Pública;

XIX.  lnformes  lndividuales:  Los  'nformes  lndividuales  del  Resultado  de  la  Fiscalizac¡ón  Super¡or

de  la  Cuenta  Públíca,  que  derivan  de  las  auditorías  practicadas  a  cada   una  de  las  entidades
fiscaI¡zadas;

XX.  Legislatura:  EI  Poder Legislativo del  Estado de Querétaro;

XXl. Ley de lngresos: La Ley de lngresos deI Estado de Querétaro o de los mun¡cip¡os, del ejercicio

f¡scal que corresponda;

XXll.    Observac¡ones:     Hechos    u    om¡s¡ones    que    entrañan     presuntas    ¡rregularidades    o
incumpl¡miento  a  las  d¡sposiciones  apl¡cables,  determinadas  como  resultado  de  la  físcalizacÍÓn

super¡or;

XXl'l.  Órgano  lnterno de  Control:  Las  unidades admin¡strativas a  cargo  de  promover,  evaluar y
fortalecer  el  buen  func¡onamiento  del  control  ¡nterno  en  los  entes  públicos,  con  las funciones

prev¡stas en  la  Ley General de  Responsabil¡dades Adm¡nistrativas y demás d¡sposiciones J'urídicas
aplicables,  ¡ndependíentemente  de  la  denominac¡ón  que  rec¡ban  en  la  estructura  orgán¡ca  del
ente público al que se encuentren adscritos;

XX'V.  Programa  Anual  de  Auditorías:  El  documento  aprobado  por  el  Auditor  Superior,  cuya
finalidad es estab'ecer los objetivos y metas a  cumplir anualmente  respecto  de  los procesos de
fiscalización  superior  de  las  Cuentas  Públicas  de  la  Entidades  Fiscalizadas,  en  términos  de  las

disposicíones juríd¡cas apl¡cables.

XXV.  Presupuesto  de  Egresos:  EI  Presupuesto  de  Egresos  del  Estado  de  Querétaro  y  el  de  los
munic¡p¡os del  eJ'ercicio f¡scal  correspondiente;
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XXVI.  Programas:  Los  señalados en  las  disposic¡ones  legales y  los conten¡dos  en  el  Presupuesto

de   Egresos,   con   base   en   los   cuales   las   entidades   f¡scal¡zadas   real¡zan   sus   actividades   en

cumplimiento de sus atríbuciones y en  ejercic¡o del gasto  públíco;

XXVll.  Recomendac¡ones:  Sugerencias  de  carácter  preventivo  que formula  la  ESFE  a  la  entidad

f¡scalizada,  para  la  ¡mplementación de  mejoras en  la gestión  pública,  con el  objeto de  lograr una

adecuada  administración  de  los  recursos  púb'Ícos,  así como  el  cumplimiento  a  la  normatividad

aplicable;

XXVlll.  Recomendaciones  de  desempeño:  Sugerencias  de  carácter  preventivo  que  formula  la
ESFE   a   la   ent¡dad   f¡scal¡zada,   para   el   cumplimiento   de   objetivos   y   metas   ¡nst¡tucionales   y

fortalecer el  diseño,  operación e  impacto de  los  programas y políticas  púbIÍcas aplicadas;

XXIX. Secretai-ía:  La  Secretaría de  F¡nanzas del  Poder  Ejecutivo  del  Estado de  Querétaro;

XXX.   Servidores   públicos:   Los   señalados   en   la   Const¡tuc¡Ón   Política   de   los   Estados   Un¡dos

Mexicanos,   en   la  Const¡tuc¡ón   Política  del   Estado  Libre  y  Soberano  de  Querétaro,  en   la   Ley

General  de  Responsabíl¡dades Adm¡nistrativas y en  las demás d¡spos¡ciones aplicables;

XXXl. Tribunal:  EI Tr¡bunal  de Justic¡a Admin¡strat¡va  del  Estado de Querétaro; y

XXXII. UMA: El valord¡ario de la Unídad de Med¡da yActualización prev¡sta en la  Leyde la Unidad

de  Medida y Actualízación  de'  Estado de  Querétaro y demás disposic¡ones aplicables;

Los términos a que se refiere este artículo podrán utilizarse en s¡ngular o plural, sin que ello afecte

su  s¡gnif¡cado.

El  lenguaje  empleado  en  esta  Ley,  es  inclus¡vo  y  de  n¡nguna  manera  pretende  generar  alguna

d¡stinc¡ón  entre  hombres  y  mujeres,  por  lo  que  la  referencia  que  en  la  redacción  del  mismo  se
realice hac¡a un género, deberá entenderse que representa a ambos sexos.

Las  def¡niciones  previstas  en  los  artículos  2  de  la  Ley  Federa'  de  Presupuesto y  Responsab¡l¡dad

Hacendaria; 2 de  la  Ley de  Disciplina  Financiera  de  las  Entidades Federativas y los  Munic¡pios y 4

de  la  Ley General  de Contab¡lidad Gubernamental,  serán apl¡cables a  'a  presente  Ley.

Artículo 5. Tratándose de 'os informes a que se refieren las fracc¡ones XVll, XVlll y X'X del artículo

anterior,  la   informac¡ón  conten¡da  en  los  m¡smos  será   publicada  en  el  s¡t¡o  web  de  la   ESFE,

conforme a lo establecido en la  Ley de Transparenc¡a y Acceso a la lnformac¡ón Públ¡ca del  Estado

de  Querétaro,  siempre  y  cuando  no  se  revele  información  que  se  considere  temporalmente
reservada  o  que  forme  parte  de  un  proceso  de  investigación,  en  los  términos  prev¡stos  en  la
legislación aplicable.  La  información  reservada se  inc'u¡rá  una vez que deje de serlo.
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Artículo  6.  La  fiscalizac¡ón  de  la  Cuenta  Pública  que  realiza  'a  ESFE  se  llevará  a  cabo  de  manera

poster¡or al  término  de  cada  ejercic¡o f¡scal,  una  vez  que el  Programa  Anual  de Aud¡torías  esté
aprobado   por  el   Auditor  Superior  del   Estado   de   Querétaro.   D¡cho   programa  tienecarácter

externo y por lo tanto se efectúa de manera índependiente y autónoma de cualquier otra forma
de  control  o  fiscal¡zación  que  realicen  los  órganos  lnternos  de  Control  o  cualqu¡er  otro  ente
f¡scalizador.

Artículo 7.  La  ESFE  podrá  realizar auditorías de  manera  coordínada  con  la  Aud¡toría  Super¡or de

la  Federación,  previa suscripc¡ón  de acuerdos o conven¡os de colabot-ac¡ón,  de  conform¡dad  con

lo dispuesto en  el  marco legal vigente.

Artículo 8.  A falta  de  d¡spos¡c¡ón  expresa  en  esta  Ley,  se  apI¡carán  en  forma  supletoria  y en  lo
conducente,  la  Ley para  el  Manejo de  los  Recursos  Públ¡cos del  Estado  de Querétaro,  el  Cód¡go
Fiscal   del   Estado   de   Querétaro,   la   Ley   de   Proced¡mientos   Admín¡strat¡vos   del   Estado   de

Querétaro,  la  Ley General  de  Responsabílidades Administrat¡vas,  la  Ley General  de Contab¡l¡dad
Gubernamental, los acuerdos del ConseJ®o Nacional de Armon¡zac¡ón Contable, la Ley de lngresos,

el  Decreto  de  Presupuesto de  Egresos  del  Estado  de  Querétaro y el  Presupuesto  de  Egresos  de
los  mun¡cip¡os  del  ejercicio  f¡scal  correspondiente,  así  como  las  demás  d¡sposic¡ones  jurídicas

apl¡cables.

Artículo 9.  La  ESFE  deberá  emitir  los  criter¡os  relativos  a  la  ejecución  de  auditorías,  mismos  que

deberán sujetarse a  las disposic¡ones establecidas en  la  presente  Ley.

Artículo 10. Las actuac¡ones dentro del proceso de fiscaI¡zación superior se pract¡carán en días y

horas  hábíles.  Son  días  hábíles todos  los  del  año,  excepto  los  sábados,  dom¡ngos  y  aquellos  en

que no hubiere labores en las of¡cínas de la  ESFE, o los que se indiquen en los acuerdos exped¡dos

por  el  Auditor  Superior  del  Estado  de  Querétaro.  Se  ent¡enden  horas  háb¡les  las  que  median
desde   las  ocho   hasta   las  qu¡nce  tre¡nta   horas.   En   los  demás  casos,   cuando   hub¡ere  causa

justificada que lo exija, el Auditor Superior del  Estado de Querétaro, con expresión de 'a  misma,
podrá   habil¡tar  los   días  y  horas   inháb¡les   para   que  se   practíquen   los   actos   del   proceso   de
fiscal¡zac¡ón superior necesarios sin afectar su validez,  señalando  los que  hayan  de pract¡carse.

Artículo 11.  Los entes púb'icos facilitarán los auxilios que requiera la  ESFE para el ejercicio de sus

func¡ones.

Los  servidores  públicos,  así como  cualquier entidad,  persona  físíca  o jurídica,  públ¡ca  o  privada,

f¡de¡comiso,  mandato  o  fondo  o  cualquíer  otra  figura  juríd¡ca,  que  reciban  o  ejerzan  recursos

públ¡cos, deberán  proporcionar la informac¡ón y documentación que solicite la  ESFE para efectos
de sus auditorías e investigaciones,   de   conformidad con los procedimientos establec¡dos en las
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leyes aplicables y sin  perjuício  de  la  competencia  de otras autoridades y de  los derechos de 'os
usuarios del sístema f¡nanc¡ero.

Cuando  esta  Ley  no  prevea  plazo,  la  ESFE  podrá  f¡jarlo  y  no  será  infer¡or a  cinco  días  hábiles  ni
mayor  a  quince  días  hábiles  contados  a  part¡r  del  día  siguiente  a  que  haya  surtído  efectos  la

not¡ficación  correspond¡ente.

Las  not¡ficaciones surtirán  efectos el  mismo día  en  que  hub¡eran s¡do  realizadas.

Der¡vado  de  la  complej¡dad  de  los  requer¡m¡entos  de  informac¡ón  formulados  por  la  ESFE,  las

entidades  f¡scalízadas  a  través  del  t¡tular  de  la  entidad  f¡scal¡zada  o  enlace  designado,  podrán

solicitar por escr¡to fundado y motivado,  un  plazo mayor para atenderlos;  la  ESFE determ¡nará  si
lo concede.

Las  personas  a  que  se  refiere  este  artículo  deberán  acompañar  a  'a  información  solicitada,  en
orig¡nal   o   copia   cert¡ficada,   Ios   anexos,   estud¡os,   soportes,   memorias   de   cálculo  y   demás
documentación soporte relacionada con dicha solicitud.

Art,'culo  12.  La  ESFE  podrá  imponer multas,  conforme a  lo s¡guiente:

l. Cuando los sujetos señalados en el artículo que antecede, no atiendan los requerimientos o no
entreguen  la  ¡nformac¡ón  o  documentación  requerida  por  la  ESFE,  salvo  que  exista  disposición

legal o mandatojud¡c¡al quese los ímp¡da,o porcausas ajenasa su responsabilidad, la ESFE podrá

imponerles una  multa  mínima  de cíen a  una  máxima  de dos  m¡l  UMA;

ll.  En  el  caso  de  personas  juríd¡cas,  públicas  o  privadas,  la  multa  consistirá  en  un  mínimo  de

seiscientas c¡ncuenta a  diez  mil  UMA;

ll'. Se aplícarán las multas prev¡stas en este artículo a los terceros que hubieran firmado contratos

para  explotac¡ón  de  b¡enes  públicos  o  recibido  en  conces¡ón  o  subcontratado  obra  públ¡ca,
adm¡nistración   de   bienes   o   prestac¡Ón   de   serv¡cios   mediante   cualqu¡er  título   legal   con   'as

entidades f¡scalizadas,  cuando no atiendan  los requerím¡entos o no entreguen  la  información  o

documentac¡Ón  requer¡da  por la  ESFE;

lV.  La  re¡nc¡dencia  se  sancionará  con  una  multa  hasta  del  doble  de  la  impuesta  anter¡ormente,

sin  perju¡cio de que  persísta  la  obligacíón  de  atender el  requerimiento  respect¡vo o entregar la

documentación  o ¡nformación  requer¡da  por la  ESFE;

V.  Las  mu'tas  establecidas  en  esta  Ley  tendrán  el  carácter  de  créditos  fiscales  y  se  f¡jarán  en

cantidad  líquida.  La  Secretaría  se  encargará  de  hacer efectivo su  cobro en  térm¡nos  del  Código
Fiscal del  Estado de Querétaro y de  las demás d¡spos¡ciones aplicables;
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Vl.  Para  imponer la  multa  que corresponda,  la  ESFE debe oír previamente al  presunto ¡nfractor y

tener en cuenta sus cond¡c¡ones económicas, así como la gravedad de la ¡nfracción cometida y

en   su   caso,   elementos   atenuantes,   su   n¡vel   jerárquico  y   la   necesidad   de   ev¡tar   práct¡cas
tendientes a contravenir las disposic¡ones contenidas en esta  Ley; y

V,I. Las multasquese impongan entérminosde este artículoson ¡ndepend¡entesde lassanciones

admin¡strativas  y  penales  que  en  térm¡nos  de  las  leyes  en  d¡chas  materias,  resulten  aplicables

por  la  negativa  a  entregar  informac¡ón  a  la  ESFE,  así como  por  los actos que  se  presenten  para
entorpecer y obstacul¡zar la  act¡v¡dad fiscalizadora  o  la entrega  de  informac¡ón falsa.

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo, se entiende por no atenc¡ón a requerimiento,
o   no  entrega   de   la   documentac¡ón   o  ¡nformación   requerida   por  la   ESFE,   a   la   presentac¡ón
¡ncompleta,  insufic¡ente,  poco  clara  o  en  térm¡nos  diferentes  a  los  sol¡citados,  fuera  del  plazo

otorgado para dar respuesta, o que no se haya dado respuesta que just¡f¡que la om¡s¡ón.

Artículo  13.  La  negativa  a  entregar  información  a  la  ESFE,  así como  los  actos  que  se  presenten

para  entorpecer  y  obstacul¡zar  la  actMdad  f¡scalizadora  será  sancionada  conforme  a  la   Ley
General  de  Responsab¡lidades Administrativas,  'as demás d¡sposiciones  de  la  mater¡a  y las  leyes

pena'es  aplicables.  Cuando  los  servidores  públicos  y  las  personas  físicas  y jurídicas,  públ¡cas  o

privadas aporten información falsa, serán sanc¡onados conforme a lo prev¡sto por el Código Penal
que corresponda.

Título Segundo
De la lnformación Financiera y de Gest¡Ón Gubernamental

Capítulo Pr¡mero
De la Presentac¡Ón del  lnforme de Avance de Gestión Financ¡era

Artícu'o 14. El contenido del lnforme de Avance de Gestión Financiera se refer¡rá a los programas
a  cargo  de  las  entídades  fiscalizadas,  para  conocer  el  grado  de  cumpI¡miento  de  los  obJ®et¡vos,

metas y satisfacc¡ón de necesidades en ellos proyectados y contendrá:

I. La información contable y presupuestar¡a al 30 de J®unio del año en que se eJ®erza el  Presupuesto

de  Egresos,  en términos de  lo d¡spuesto en  la  Ley General  de Contab¡lidad  Gubernamental;

ll.  El  avance del cump'im¡ento de  los programas con  base en  los indicadores aprobados;

Lo anter¡or,  sin  perjuíc¡o de lo prev¡sto en el  resto de la  leg¡slación aplicable y los  requer¡mientos

que  realice  la  ESFE.
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Art,'culo 15. Los entes púb'icos presentarán a la ESFE, para el análisis correspondiente, el lnforme
de  Avance  de  Gest¡Ón  F¡nanciera  del  periodo  comprend¡do  del  primero  de  enero  al  tre¡nta  de

junio, teniendo como fecha  límite el  31 de julío del ejerc¡c¡o presupuestal  de que se trate.

EI  Poder  Ejecut¡vo  del   Estado  y  los  municip¡os,  en  el  año  en  que  tengan  e'ecciones,  deberán

presentar,  además  del  lnforme  a  que  se  refiere  el  párrafo  anterior,  el  'nforme  de  Avance  de
Gest¡ón  Financiera  del  periodo  comprendido  del  pr¡mero  de  jul¡o  al  tre¡nta  de  septiembre,  el
últ¡mo día de ese periodo.

EI Poder Legíslat¡vo del Estado, en el año en que tenga elecciones, deberá presentar, además del
lnforme  a  que  se  ref¡ere  el  primer  párrafo  de  este  artículo,  el  lnforme  de  Avance  de  Gestión
F¡nanciera  del  periodo  comprendido  del  primero  de julio  al  veinticinco  de  septiembre  de  dicho

año,  el  últ¡mo día de ese  periodo.

En  caso  de  incumpl¡miento  en  'a  obligación  señalada  en  el  presente  artículo,  la   ESFE  deberá

informar  dicha  situación  al  Presidente  de  la  Mesa  Directiva  de  la  Legislatura  del  Estado,  en  un

plazo  no  mayor  a  cinco  días  hábiles,  y  podrá  inic¡ar  la  revisión  de  la  gest¡ón  f¡nanc¡era  del  ente

púbI¡co que  haya  ¡ncurrido en  la  om¡s¡ón.

Las observaciones y recomendaciones, así como las acciones y previsiones que la ESFE determ¡ne
derivado  de  la  revísíón  señalada  en  el   párrafo  que  antecede,  serán  ¡ncluidas  en  el   lnforme

lnd¡vídual  derivado de  la f¡scal¡zación  de  la  Cuenta  PúbI¡ca  que corresponda.

Capítulo Segundo
De la  Presentac¡Ón de la Cuenta Pública

Artículo 16. La Cuenta Públ¡ca de' ejerc¡c¡o f¡scal correspondíente, deberá ser presentada ante la
Legislatura  a través de la  ESFE, a  más tardar el  último día  del  mes de febrero del  año s¡gu¡ente al

que corresponda.

La  Cuenta  Pública  de  los  municipios será  presentada  a  la  ESFE  por el  Presidente  Municipal  o  por

el titular de 'a dependenc¡a encargada  de  las finanzas públicas.

La  Cuenta  Públ¡ca  deberá  contener como  mínimo  lo seña'ado en  la  Ley General  de  Contabilidad

Gubernamental,  los Acuerdos em¡tidos por e' ConseJ®o Nacional  de Armonización Contable, la  Ley

de    Disc¡pl¡na    F¡nanciera    de    las    Entídades    Federatívas   y   los    Mun¡cipios,    y   en    las   demás

disposiciones aplícables,  así como lo solicitado  por la  ESFE.

La  ESFE  deberá  ¡nformar al  Pres¡dente  de  la  Mesa  Directiva  de  la  Legislatura  del  Estado,  en  un

plazo no mayor a c¡nco días háb¡les, el incumpl¡miento de d¡cha obl¡gación  por parte de  los entes

públicos.
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Con ¡ndependencia de lo anterior, la ESFE inic¡ará el proceso de f¡scalizacÍÓn superior de la gestión

financiera  del ente público que  haya  incurrido en  la  omisión.

Art,'culo   17.  La  presentación  de  la  Cuenta  Públíca,  el  lnforme de Avance de Gest¡ón  F¡nanciera y

el  cumpl¡miento  a  cualquier otra  obligación  a  cargo  de  las entidades fiscal¡zadas,  podrá  llevarse

a   cabo   a   través   de    med¡os   electrónicos   o   dig¡tales,    conten¡endo   f¡rma    e'ectrón¡ca,    de
conformidad  con   lo  establecido  en   la   Ley  de   F¡rma   Electrón¡ca  Avanzada   para  el   Estado  de

Querétaro y las  demás d¡sposic¡ones jurídicas aplicables.

Artículo 18. Sólo se podrá ampl¡ar el plazo o conceder prórroga para la presentación de la Cuenta
Pública   cuando   medie   sol¡citud   del   titular   del   Poder   Ejecut¡vo   del   Estado   o   del   Presidente

Mun¡c¡pal,  según  sea  el  caso,  suficientemente just¡ficada  a  ju¡c¡o  de  la  ESFE.  En  níngún  caso  la

prórroga     excederá     de     tre¡nta     días     hábiles.     En     d¡cho     supuesto,     la     ESFE     contará,
consecuentemente, con el  mismo t¡empo ad¡c¡onal  para presentar el  informe correspondiente a
la  Legislatura.

T,'tulo Tercero
De la l:iscalización Superior de la Cuenta Pública

Capítulo Primero
Atribuciones en materia de Fiscalización Superior

Artículo 19.  La fiscalízac¡ón  superior de la  Cuenta  Pública tiene por objeto:

l.  Evaluar los  resultados  de  'a gestión financ¡era:

a) Verificar  la  ejecución  del  gasto  de  las ent¡dades f¡scal¡zadas,  así como  la  forma  y términos  en

que  los  ingresos  fueron  recaudados,  obtenidos,  captados  y  adm¡nistrados;  constatar  que  los
recursos  provenientes  de  f¡nanc¡amientos  y  otras  obligac¡ones  y  emprést¡tos  se  contrataron,
recib¡eron y apl¡caron  de  conform¡dad  con  lo aprobado;  y  revisar que  'os  egresos se  ejercieron

en   los  conceptos  y  partidas  autorizados,  incluidos,  entre  otros  aspectos,   la  contratación  de
serv¡cios  y  obra  públ¡ca,  las  adqu¡siciones,  arrendam¡entos,  subs¡díos,  aportac¡ones,  donativos,

transferencias, aportaciones a fondos, f¡de¡comisos y demás ¡nstrumentos financ¡eros,  así como
cualquier esquema o ¡nstrumento de pago a  largo plazo.

b)  S¡  se  cumpl¡Ó  con  las  d¡sposiciones jurídicas  aplicables  en  materia  de  sistemas  de  registro  y

contabil¡dad     gubernamenta';      contratac¡ón     de     servicios,      obra      púb'ica,     adquisiciones,
arrendam¡entos, conservac¡ón,  uso, destino, afectac¡ón, enajenac¡ón y baja de bienes mueb'es e
inmuebles;  almacenes  y  demás  act¡vos;  recursos  mater¡ales,  y  demás  normatividad  aplicable  al

ejercicio del gasto público.
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c)   Si   la   captación,   recaudación,   administrac¡ón,   custodia,   manejo,   ejerc¡cio   y   apl¡cac¡ón   de

recursos  federales,  incluyendo  subsid¡os,  transferencias  y  donativos  y  s¡  los  actos,  contratos,
convenios,   mandatos,  fondos,  fide¡comisos,   prestacíón  de  servícios   públ¡cos,  operac¡ones  o
cua'quier  acto  que  las  entidades  f¡scalizadas,  celebren  o  realicen,  relacionados  con  el  ejercicio

del  gasto  público  federal,  se  aJ®ustaron  a  la  legalidad,  y  si  no  han  causado  daños  o  perju¡cios,  o

ambos, en contra de la  Hac¡enda Pública del  Estado o los mun¡cip¡os, o en su caso, del  patr¡monio

de las entidades fiscalizadas.

d)  Comprobar s¡  el  ejerc¡cio  de  la  Ley de  lngresos y el  Presupuesto de  Egresos se  ha  ajustado a
los criterios señalados en  los mismos.

e) Si  las cantidades correspondientes a  los ingresos y a  los egresos se ajustaron o corresponden
a  los conceptos y a las part¡das respectívas.

f)  Si   los   programas  y  su   ejecuc¡Ón   se  ajustaron  a   los  térmínos  y   montos  aprobados  en   el
Presupuesto de Egresos.

g)  Si   los  recursos  provenientes  de  financiamíentos  y  otras  obligaciones  se  obtuv¡eron  en   los
términos autorizados y se aplicaron con la per¡odic¡dad yforma establec¡das por las leyes y demás

disposiciones apIÍcables y si se cumpl¡eron  los compromísos adquir¡dos  en  los actos respect¡vos.

ll. Verificar el  cumplimiento de  los objetivos contenidos en  los programas:

a)  ReaI¡zar  auditorías  del  desempeño  de  los  programas,  ver¡ficando  la  efic¡enc¡a,  la  eficacia  y  'a

economía en el cumplimiento de los objet¡vos de los mismos.

b)  Si  se  cumpl¡eron  las  metas  de  los  ind¡cadores  aprobados  en  el  Presupuesto  de  Egresos  y  s¡

dicho   cumpl¡m¡ento   tiene   relacíón   con   eI   Plan   Estatal   o   Municipal   de   Desarrollo,   según

corresponda.

c) Si se cumplieron los obJ'etivos de los programas y las metas de gasto que promuevan la ¡gualdad
entre mujeres y hombres.

III.  Promover  las  accíones correspond¡entes  para  la  ¡mposic¡ón  de  las sanciones  administrat¡vas

por  las  faltas  graves,  así  como  las  denunc¡as  penales  o  de juicio  polít¡co  que  se  advíertan  con
mot¡vo  de  sus  aud¡torías  e  invest¡gaciones  y  dar  v¡sta  a  las  autoridades  competentes  cuando
detecte  la  com¡s¡ón  de  faltas  administrativas  no  graves  para  que  cont¡núen  la  investigacíón
respectiva y promuevan  la imposición de las sanciones que procedan; y

lV.  Las demás  que formen  parte  de  la  f¡sca'¡zac¡Ón  superior de  la  Cuenta  PúbI¡ca  o  de  la  revis¡Ón

del  cumpl¡m¡ento de  los objetívos  de  los programas.
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Artículo 20.  Como resu'tado de  la f¡scaI¡zac¡ón super¡or,  la  ESFE  podrá  determ¡nar:

l.  Observaciones,  que  podrán  der¡var  en   las  acciones  y  prev¡s¡ones  s¡gu¡entes:  solic¡tudes  de

aclaracíón,   pliegos   de   observaciones,   informes   de   presunta   responsab¡l¡dad   admin¡strativa,

promoc¡ones del ejercicio de la facultad de comprobación fiscal,  promoc¡ones de responsab¡lidad
admínistrativa  sancionatoria,  denunc¡as  de  hechos ante  la  FÍscalía  Especial¡zada  y denunc¡as  de

ju¡c¡o  polít¡co.

'l.  Recomendaciones.

Artículo 21.  Para  la f¡scal¡zac¡ón  de la  Cuenta  Pública,  la  ESFE tendrá  las atr¡bucíones siguientes:

I. Realizar conforme al  Programa Anual de Aud¡torías aprobado por el Auditor Superior del  Estado

de    Querétaro,    las    auditorías    e    investigaciones.    La    ESFE    podrá    solic¡tar    información    y

documentación durante el desarrollo de las mismas.

La  ESFE  podrá  iniciar  e'  proceso  de  fiscalizac¡ón  a  partir  del  primer  día  háb¡l  del  ejerc¡c¡o  fiscal

sigu¡ente,  s¡n  perJ'uicio  de  que  las  observac¡ones  o  recomendaciones  que,  en  su  caso  real¡ce,
deberán  referirse a  la  información defin¡t¡va  presentada en la Cuenta  Públ¡ca.  Una vez que le sea

entregada  la  Cuenta  Pública,  podrá  real¡zar  las  modificac¡ones  al  Programa  Anual  de Auditorías,

que se requieran.

As¡mismo,  podrá  inic¡ar el  proceso de físcal¡zación con  la  presentación  del  lnforme de Avance de

Gestión  Financiera,  los  resultados  que  se  obtengan  se  integrarán  en  el  lnforme  ,nd¡vidual  de  la

Cuenta  Públ¡ca  que corresponda;

ll.   Establecer   los   lineam¡entos   técnicos   y   cr¡terios   para   las   aud¡torías   y   su   seguímiento,

proced¡mientos,  investigacíones,  encuestas,  métodos y sistemas  necesarios para  la físcal¡zación
superior;

Ill.  Proponer,  en  los términos y  plazos establec¡dos  por las  leyes aplicables,  las  mod¡f¡caciones  a

los  princip¡os,  normas,  procedimientos,  métodos  y  sistemas  de  registro  y  contabilídad;  a  las

d¡sposiciones   para   el   archivo,   guarda   y  custodia   de   los   libros  y  documentos  justificat¡vos  y

comprobator¡os  del  ingreso,  gasto  y  deuda  pública;  así  como  todos  aquellos  elementos  que

posíbil¡ten  la  adecuada  rend¡ción de cuentas y la  práct¡ca  ¡dónea de las auditorías;

lV.  Practicar aud¡torías sobre el  desempeño en  e'  cumplim¡ento de  los objetivos contenidos  en
los  programas,  conforme  a  los  indicadores  establecidos  y  tomando  en  cuenta  los  Planes  de
Desarrollo,  los programas de las entidades f¡scalizadas,  a efecto de verificar el desempeño de  los

mismos y, en su caso, el  uso de recursos públ¡cos;
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V.   Ver¡ficar   que   las   entidades   fiscalízadas   que   hub¡eren   captado,   recaudado,   custodiado,

manejado,  adm¡nistrado,  aplicado  o  ejercido  recursos  públ¡cos,  lo  hayan  real¡zado conforme  a
los programas aprobados y montos autorizados, así como en el caso de los egresos, con cargo a
las  partidas  correspondientes;  además,  con  apego a  las  dispos¡ciones  legales,  reglamentarias y

administrat¡vas apl¡cables;

Vl.  Ver¡ficar que  las  operaciones  que  realicen  las  ent¡dades f¡scalizadas  sean  acordes  con  su  Ley

de  'ngresos  y  el  Presupuesto  de  Egresos  y  se  efectúen  con  apego  a  las  d¡spos¡ciones  legales,
reglamentarias y adminístrat¡vas apI¡cables;

V,,.   Verif¡car   obra    púbI¡ca,    bienes    adqu¡ridos   y   serv¡c¡os   contratados    por   las    ent¡dades

fiscalizadas, para comprobar s¡  las ¡nvers¡ones y gastos autorizados a  las entidades f¡scalizadas se

ejercieron  en  los térm¡nos de  'as disposicíones aplicables;

Vlll.  Requerir a  los aud¡tores externos copia  de todos los ¡nformes y dictámenes de las auditorías

y  revísiones   por  ellos  pract¡cadas  a   las  entidades  fiscalizadas  y  de  ser  requerido,  el  soporte
documental;

lX.  Requerir  a  terceros  que  hubieran  contratado  con  las  entidades  fiscal¡zadas  obra   pública,

bienes o serv¡c¡os mediante cualqu¡er título legal y a cualqu¡er ent¡dad o persona fís¡ca o jurídica,

pública   o   pr¡vada,   o   aquellas   que   hayan   sido   subcontratados   por  terceros,   la   ¡nformac¡Ón
relacionada con la documentación justificativa y comprobator¡a del ejerc¡cio de recursos públ¡cos

a efecto de realizar las compulsas correspondíentes,'

X. Solicitar,obteneryteneraccesoa toda la  informaciónydocumentación, que ajuicio de la  ESFE

sea   necesaría   para   llevar  a   cabo   la   aud¡toría   correspond¡ente,   sín   ¡mportar  el   carácter  de
conf¡denc¡al o reservado de la misma, que obren en poder de:

a)  Entidades fiscal¡zadas

b) Órganos lnternos de Control
c) Auditores externos de las entidades fiscalizadas

d)  lnstituciones de créd¡to, fide¡comisos u  otras figuras del  sector financ¡ero

e) Autoridades hacendarias
f)  Particulares

La  ESFE tendrá acceso a la informac¡ón que las d¡spos¡ciones legales consideren como de carácter

reservado o  confidencial  cuando esté  relacionada  directamente  con  la  captacíón,  recaudación,
admin¡strac¡ón,   manejo,   custod¡a,   ejercicio,   aplicación   de   los   ingresos  y  egresos  y  la   deuda

pública,   estando  obligada   a   mantener   la   misma   reserva,   en  térmínos   de   las   disposic¡ones
ap'Ícables.
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Cuando  derivado  de  la  práctíca  de  aud¡torías  se  entregue  a  la  ESFE  informac¡ón  de  carácter
reservado  o  conf¡dencial,  ésta  deberá  garantizar  que  no  se  incorpore  en  los  resultados  de  los
¡nformes   de   aud¡toría   respect¡vos,   informac¡ón   o   datos   que  tengan   esta   característica   en
térm¡nos  de   la   legislac¡Ón   apl¡cable.   Dicha   informac¡ón   será   conservada   por   la   ESFE  en   sus

documentos de trabajo y sólo podrá ser revelada a  la autor¡dad competente, en términos de  las
d¡sposiciones aplicables.

El    incumplimiento   a    lo    dispuesto   en    esta   fracción   será    motivo   del    f¡ncam¡ento   de    las

responsab¡I¡dades adm¡nistrativas y penales establecidas en  las 'eyes correspondíentes.

Xl.  lnvestigar,  en  el  ámb¡to  de  su  competencia,  los  actos  u  omisiones  que  impliquen  alguna
¡rregularidad  o  presunta  conducta  i'ícita,  o  comisión  de  faltas  adm¡n¡strativas,  en  los  térm¡nos

establecidos   en   esta   Ley,   en   la   Ley  General   de   Responsab¡l¡dades  Admin¡strativas  y  demás

d¡sposiciones aplicables;

X,,.   Efectuar  v¡s¡tas   dom¡c¡Iiar¡as,   para   exig¡r   'a   exhib¡c¡ón   de   los   libros,   papeles,   contratos,

convenios,   nombram¡entos,   d¡spositivos   magnét¡cos   o   e'ectrónicos   de   almacenam¡ento   de
información,  documentos  y  archivos  indispensables  para  la  realización  de  sus  invest¡gaciones,

sujetándose  a  las  leyes  respectivas  y  a  las  formalidades  prescritas  para  los  cateos,  así  como
realizar  entrev¡stas  y  reuniones  con  part¡culares  o  con  los  servídores  públicos  de  las  entidades
fiscalizadas, necesarías para conocer directamente el ejercic¡o de sus func¡ones;

Xlll.  Formu'ar observaciones,  recomendaciones,  acciones y  previsiones  que  incluyan  solic¡tudes

de    aclaración,    pI¡egos    de    observaciones,    promociones    del    eJ®ercicio    de    la    facultad    de

comprobac¡ón fiscal,  promociones de  responsabil¡dad  administrat¡va  sanc¡onatoria,  informes de

presunta  respcmsab¡'¡dad admin¡strat¡va,  denunc¡as de  hechos y denuncias de juicio  político;

xiv.    promover    las    responsabilidades    adm¡nistrat¡vas    sobre    faltas   graves,    ante    el    área
substanc¡adora,  para que ésta, de cons¡derarlo procedente, turne y presente el expediente ante
elTribunal;

Cuando  detecte  pos¡bles  responsabil¡dades  adm¡n¡strat¡vas  no  graves  dará  vista  a  los  órganos
lnternos  de  Control  competentes,  para  que continúen  la  investigación  respectiva y,  en su  caso,

promuevan  la  impos¡ción de las sanc¡ones que  procedan;

XV.  Promover y  dar  seguim¡ento  ante  las  autor¡dades  competentes,  las  denuncias  o  querellas

penales,  para  la  ¡mposición  de  las  sanciones  que  correspondan  a  los  serv¡dores  públicos y  a  los
part¡culares,  de conformidad  con  la  leg¡slación aplicab'e;
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XVl.  Recurr¡r,  a  través  de  la  un¡dad  administrat¡va  a  cargo  de  las  ¡nvest¡gaciones  de  la  ESFE,  las

determinaciones  del  Tribunal  y  de  la  F¡scalía   Especial¡zada,  en  térm¡nos  de  las  disposic¡ones

legales aplicables;

XVII. Conocer y resolver sobre el  recurso de  reconsideración que se ¡nterponga en contra de las
multas que  ¡mponga;

XVlll.   Part¡cipar  en  el  S¡stema   Estatal  Ant¡corrupc¡Ón  y  en  su  Comíté  Coordinador,  así  como

celebrar  convenios  con  organ¡smos  cuyas  funciones  sean  acordes  o  guarden  relación  con  sus
atribuciones y part¡c¡par en foros nacionales e ¡nternacionales;

XIX. Sol¡c¡tar a  las entídades fiscalizadas información del eJ®ercicio en curso, respecto de  procesos

concluidos,  para  la planeación de la f¡scalización de la Cuenta  Pública.  Lo anter¡or sin perju¡cio de

la  revisión y f¡scal¡zación  que  la  ESFE  lleve a cabo;

XX.  Obtener durante el  desarrollo de  las aud¡torías e  ¡nvestigaciones,  cop¡a  de  los  documentos

or¡ginales  o  de  copias  certificadas  que  se  tengan  a  la  vista  y  cert¡ficarlas  prev¡o  cotejo,  o  b¡en

solicitar la  documentación  en copias certif¡cadas;

XXl.  Expedir cert¡f¡caciones de  los documentos  que obren en  los archivos de  la  ESFE;

XXll. So'¡c¡tar la comparecencia de las personas que se considere, en 'os casos concretos que así

se determine en esta  Ley;

XXIII.   Rev¡sar  la  existenc¡a,   procedenc¡a  y  reg¡stro  de  los  activos  y  pas¡vos  de   las  ent¡dades

fiscalizadas, de los f¡de¡com¡sos, fondos y mandatos o cualqu¡er otra figura análoga,  para verif¡car

la  razonabílidad de las c¡fras  mostradas en  los estados f¡nancieros consol¡dados y part¡culares de

la  Cuenta  Públ¡ca;

XXIV.  Fisca'¡zar  el  financiamíento  públ¡co  en  los térm¡nos  establecidos  en  esta  Ley,  así como  en

las demás disposiciones aplicables;

XXV. Capacitar de ser el caso, a los servidores públicos que maneJ®en, auditen, custod¡en o ejerzan

recursos públicos;

XXV,.  Solicitar  'a  información  financ¡era,  incluyendo  los  registros  contables,  presupuestar¡os,  y

programát¡cos,   así   como   los   reportes   inst¡tuc¡onales   y   de   los   sistemas   de   contab¡lidad

gubernamental que  los entes públícos están obligados a operar con el  propós¡to de consultar la
¡nformación conten¡da en los mismos; y
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XXVll.  Las  demás  que  le  sean  conferidas  por  esta  Ley  o  cualqu¡er  otro  ordenamiento  para  la

f¡scalización  de  la  Cuenta  Pública.

Las   atr¡buc¡ones   señaladas   en   el   presente   artículo,   así   como   otros   actos   de   fiscalizacíón,

notificación,  requerimiento o comunicac¡ón,  se  podrán  llevar a  cabo  de  manera  personal  o  por
medios electrónicos o dig¡tales, a través de las herramientas de las que disponga la  ESFE, cuando

sea  procedente, en térm¡nos  de  lo d¡spuesto en  las d¡sposiciones juríd¡cas ap'¡cab'es.

Capítulo Segundo
De la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública por Medios Electrónicos

Artículo  22.  Los  procesos  de  f¡scal¡zac¡ón  super¡or  a  que  hace  referencia  esta  Ley,  podrán  ser

realízados   por   'a   ESFE   de   manera   presencial   o   por   med¡os   electrónicos   a   través   de   las
herramientas tecnológ¡cas y de conform¡dad con las disposícíones que para tal efecto se expidan.

La  ESFE contará con  un  Buzón de FÍsca'izacíón Superior,  a través del cual,  de  manera enunciativa

más  no  lim¡tat¡va  reaI¡zará  la  notificac¡ón  de  so'ic¡tudes  de  información  preliminar,  órdenes  de

aud¡toría  e  informes  ind¡v¡dua'es  que  contengan  observaciones  y  recomendaciones,  así  como
acciones  y  previsiones,  y  cualquier  acto  que  se  emita,  los  cuales  constarán  en  documentos
d¡gitales.

Por su parte, las ent¡dades f¡scal¡zadas presentarán sol¡citudes o darán atención a requer¡m¡entos

de  informac¡Ón  de  la  ESFE  a  través  de  documentos  o  archivos  dig¡tales  certíficados  env¡ados  a
través  del  Buzón  de  Fiscalízación  Superior  o  celebrarán  los  actos  que  se  requieran  dentro  del

proceso de fiscalización super¡or.

Los   procesos   de  fiscal¡zación   que   se   realicen   a   través  de   med¡os   electrónícos   mediante   las
herramientas tecnológicas, constarán en expedientes electrónicos o d¡g¡tales.

Artículo 23. Las d¡sposiciones relativas a la auditoría presenc¡al serán aplicables en lo conducente

a la auditoría realizada a través de medios dig¡tales o electrónicos, s¡n perju¡c¡o de que de manera

particular se esté a  lo siguiente:

i.  Previo  al  inicio  de  la  aud¡toría  por  medios  digitales,  la  ESFE  requerirá  por  escrito  a  la  ent¡dad

fiscalizada,  el  nombre,  cargo,  registro federal  de  contr¡buyentes y correo o  dirección  electrón¡ca
del  serv¡dor públ¡co que fung¡rá como enlace o coordinador para  la atención  de la auditoría;

l'.  Una vez rec¡bída  la  ¡nformac¡ón  a  que  hace  referencia  la fracción  anterior,  la  ESFE env¡ará  por

ún¡ca ocas¡ón al  correo o  dirección  electrónica  designado,  un aviso de confirmac¡ón  que servirá

para corroborar la autenticidad y correcto func¡onamiento de éste;
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lll. Los servidores públicos de la ent¡dad f¡scalízada que se encuentren autor¡zados para tal efecto

harán  uso  de  la  herramienta  dig¡tal  señalada  por  la  ESFE,  para  el  desahogo  de  la  auditoría  por

medios electrón¡cos o d¡g¡tales, y deberán consultarlo a más tardar dentro de los dos días hábiles

s¡guientes a  aquél  en que  reciban  un  aviso electrón¡co enviado  por la  ESFE;

lV.  Las  notificac¡ones  dig¡tales,  se  tendrán  por  rea'¡zadas  cuando  se  genere  el  acuse  de  recibo

digital  de  not¡f¡cación  del  acto  de  autor¡dad  de  que  se trate,  en  e'  que se  hará  constar  e'  sello
d¡gital de t¡empo emitído de conform¡dad con  las d¡spos¡c¡ones jurídicas ap'icab'es, que refleja  la

fecha  y  hora  en   que  el   servidor  público  de   la  ent¡dad  físcal¡zada  se  autent¡có  para   abrir  el

documento a notificar o b¡en, se tuvo por notificado;

V,  Ante  la  falta  de  consulta  de  la  not¡ficación  digítal,  ésta  se tendrá  por  real¡zada  a'  tercer  día

hábil sigu¡ente, contado a partir del día en que fue env¡ado el referido aviso. Será responsabilidad

de  las  ent¡dades  f¡scalizadas  mantener  v¡gente  la  cuenta  de  correo  electrónico  señalada  para

efectos de not¡ficación de los actos der¡vados de la audítoría por med¡os electrónicos o digitales;

VI.  En  los documentos electrón¡cos o  digitales,  la  firma  electrónica  avanzada,  amparada  por un

certificado  vígente  sustitu¡rá  a   la  firma  autógrafa  del  f¡rmante,  garant¡zará   'a   ¡ntegr¡dad   del

documento  y  produc¡rá  los  mismos  efectos  que  las  leyes  otorgan  a  los  documentos  con  f¡rma
autógrafa, ten¡endo el  mismo valor probator¡o, y

Vll.  Cuando  la  ESFE  por  caso  fortuito  o  fuerza  mayor,  se  vea  impedida  para  continuar  con  la

auditoría por medios dig¡tales o e'ectrónicos, ésta se suspenderá hasta que la causa desaparezca,
lo  cual   se  deberá   notifícar  a   la  fiscal¡zada  acompañada   de  la  fundamentac¡ón  y  motivación

correspondiente.

En  caso  de  que  la  aud¡toría  pueda  ser  continuada  por  la  vía  presenc¡al,  ésta  se  cambiará  de
modal¡dad  para  cumplir con  el  mandato constituc¡onal  en tiempo y forma.  En  el  mismo sent¡do,

el cambio de unaauditoría presencial a una digital podrá real¡zarseen cualqu¡ertiempofundando

y motivando deb¡damente  la determinación y not¡ficándo'a  a  la  ent¡dad fiscal¡zada,

Capítu'o Tercero
Del Proceso de Fiscalización Super¡or

Art,'cu'o  24.  La  ESFE  podrá  solicitar  y  rev¡sar,  de  manera  casuística  y  concreta,  información  y
documentación  de  ejercicios  anteriores  al  de  la  Cuenta  Pública  en  rev¡sión,  s¡n  que  por  este

motivo  se  entienda,  para  todos  los  efectos  legales,  abierta  nuevamente  la  Cuenta  Públ¡ca  del
ejercicio   al   que   pertenece   la   informac¡ón   solic¡tada,   exclus¡vamente   cuando   el   programa,

proyecto o  la  erogación,  contenidos  en  el  Presupuesto  de  Egresos  en  revisión  abarque  para  su
ejecución   y  pago  diversos  ejerc¡c¡os  fiscales   o  se trate de aud¡torías sobre el desempeño.  Las
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observaciones, recomendaciones, accíones y prev¡siones que la ESFE em¡ta, sólo podrán refer¡rse

al ejercicio de  los  recursos  públicos de  la  Cuenta  Pública en  revis¡Ón.

Artículo 25.  La  ESFE tendrá acceso a contratos, conven¡os, documentos, datos,  l¡bros, archivos y
documentación just¡ficativa y comprobator¡a  relat¡va al  ¡ngreso, gasto púbIÍco y cumpl¡m¡ento de

los objet¡vos de los programas de los entes públicos, así como a la demás información que resulte
necesar¡a   para   la   revísión   y  f¡scal¡zacíón   de   la   Cuenta   Públ¡ca   s¡empre   que   al   sol¡citarla   se

expresen  los f¡nes a que se destine dicha  ¡nformac¡ón.

Arti'culo  26.  Las  auditorías  que  se  efectúen  en  los térm¡nos  de  esta  Ley,  se  practicarán  por  el

personal  expresamente  com¡s¡onado  para tal  efecto  por  la  ESFE  o  mediante  la  contratacíón  de
despachos o profesionales independ¡entes, habilitados por la misma, siempre y cuando no exista
conflicto  de  ¡nterés.  Lo  anterior,  con  excepción  de  aquellas  auditorías  en  'as  que  se  maneje
informac¡ón en mater¡a de seguridad públíca o que pongan en riesgo el ¡nterés públ¡co, las cuales

serán  realízadas d¡rectamente  por la  ESFE.

En e' caso de despachos o profes¡onales independientes, prev¡amente a su contratación, la  ESFE

deberá cerciorarse y recabar la manifestac¡ón por escr¡to de éstos de no encontrarse en conflicto
de intereses con  las ent¡dades f¡scalizadas ni con  la  ESFE.

Asimismo,  los  servidores  públicos  de  la  ESFE  y  los  despachos  o  profesionales  ¡ndependientes

tendrán  la obligación de abstenerse de conocer asuntos refer¡dos a  las entidades f¡scalizadas en
las  que  hub¡esen  prestado  servic¡os,  de  cualqu¡er  índole  o  naturaleza,  o  con  los  que  hub¡eran
manten¡do cualquier c'ase de  relac¡ón contractual  durante el  per¡odo que abarque la  revisión  de

que se trate, o en los casos en que tengan confl¡cto de interés en los térm¡nos previstos en la Ley
General  de  Responsabilidades Administrat¡vas y demás d¡sposic¡ones aplicables.

No se  podrán contratar trabajos de aud¡toría  externos o cua'qu¡er otro servicio relacionado con
activ¡dades de fiscalizac¡ón  de  manera  externa,  cuando exista  parentesco por consangu¡nidad  o
afinidad  hasta  el  cuarto grado,  o  parientes  civiles,  entre  el  titular de  la  ESFE  o  cualquier  mando

superior de la misma y los prestadores de serv¡c¡os externos.

Artl'culo   27.    Las   personas   a   que   se   refiere   el   artículo   anter¡or   tendrán   el   carácter   de
representantes  de  la  ESFE  en  lo  concerniente a  la  comisión  conferída.  Para  tal  efecto,  deberán

presentar   prev¡amente   el   oficio   de   com¡sión   respect¡vo   e   ident¡ficarse   plenamente   como
personal  actuante de d¡cha  lnstitución.

Artículo  28.  Las  entidades  fiscal¡zadas  deberán  proporcionar  a  la  ESFE  los  medios  y facilidades

necesar¡os  para  el  cumplim¡ento de sus atribuc¡ones, tales como espac¡os físicos adecuados  de

trabajo,   mobíliario   y   en   general   cualquier   otro   apoyo   que   posibilite   'a   realizac¡Ón   de   sus

actividades.
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Artículo 29. Durante sus actuac¡ones los comísionados o hab¡l¡tados que hubieren intervenido en

las  revis¡ones,  deberán  levantar actas circunstanc¡adas  en  presenc¡a  de  dos testigos,  en  'as que
harán    constar    hechos   y   om¡siones   que    hub¡eren    encontrado.    Las    actas,    declaraciones,
manifestaciones o hechos en ellas contenidos,  harán prueba plena en térm¡nos de Ley.

Artículo  30.   Los  serv¡dores  públicos  de   la   ESFE  y  en  su  caso,   los  despachos  o  profes¡onales

Índepend¡entes  contratados  para  la  práct¡ca  de  auditorías,  deberán  guardar  estricta  reserva
sobre  la  información  y documentos  que con  motivo del  objeto  de  esta  Ley conozcan,  así como
de sus actuaciones y observac¡ones.

Art,'culo 31. Los prestadores de servicios profes¡onales externos que contrate la  ESFE, cualquiera

que sea su categoría, serán responsables en  los términos de las leyes aplicables  por violac¡Ón a  'a
reserva  sobre  la  informac¡ón  y documentos que  con  motivo  del  objeto  de esta  Ley conozcan, y
serán   cons¡derados   como   serv¡dores   púbIÍcos,   por   realizar   una   encom¡enda   derivada   de   la
f¡sca'¡zac¡Ón  superíor.

Artículo 32.  La  ESFE  será  vigilante  de  los  daños  o  perjuicios  o  ambos,  que  en términos  de  este

Capítulo,    causen    los    servidores    públ¡cos    de    la    m¡sma    y   los    despachos    o    profesionales

¡ndepend¡entes, contratados para la práctica de auditorías, s¡n perju¡cio de que la  ESFE promueva
las acciones legales que correspondan en contra de los responsables.

Artículo 33.  En  los cambios  de  admin¡strac¡ón  que  proceden  conforme  a  la  Constitución  Política

deI Estado LÍbre y Soberano de Querétaro y demás ordenamientos legales, los serv¡dores púb'¡cos
salientes tendrán,  por sí o a través  de  los  ex servidores  públícos  de  su  periodo  de  gestión  que
des¡gnen, y prev¡a solicitud, acceso a la ¡nformación  relac¡onada con los señalam¡entos,  hallazgos

o    recomendaciones    determ¡nados    en    la    Cédula    de    Resultados    Prel¡m¡nares,    así    como

observac¡ones  y  recomendac¡ones  que  formule   la   ESFE,   en  el   correspondiente  informe,   de
conformidad  con  'os  plazos  que  establece  la  presente  Ley,  relativo  al  per¡odo  de  gest¡ón  en  el

que estuv¡eron en funciones.

Para  tal  efecto,  Ios  serv¡dores  públ¡cos  salientes  deberán  señalar  ante  la  entidad  fiscal¡zada,  un
domicilio  para  oír  y  rec¡b¡r  notificaciones,  así  como  indicar  a  las  personas  autorizadas  para  tal

propósito,  en  dicho  dom¡c¡l¡o  los  serv¡dores  públicos  en  func¡ones  real¡zarán  las  notificaciones
conducentes y  se  llevarán  a  cabo  las  actuac¡ones  que  correspondan.  Las  notificaciones  que  se
efectúen en términos de este artículo se realizarán en un plazo no mayor a cuarenta y ocho horas
naturales contadas  a  partir de la  not¡fícación  que  real¡ce  la  ESFE a  la entidad fiscal¡zada.

Artículo  34.  En  el  caso  de  que  alguna  entidad  fiscalizada  no  cumpla  con  lo  establec¡do  en  el
artículo  anterior,  el  funcionario  ¡nconforme  lo  hará  del  conoc¡miento  de  la  ESFE,  lo  que  se  hará

constar  en  el  informe  respectivo,  para  la  determinac¡ón  de  las  responsabilidades  en  que  se

incurra, en caso de ser procedente.
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capítulo Cuarto
Del lnforme General del  Resu'tado de la Fiscal¡zación Superior de la Cuenta Pública

Artículo 35. La ESFE tendrá  un  plazo que vence el 30 de  nov¡embre del  año de la  presentación de

la  Cuenta  Públíca,  para   rend¡r  el   lnforme  General  a  la   Legislatura  del   Estado,  el  cual  tendrá

carácter público,  una vez presentado ante ésta.

El  informe General  se  presentará  una vez que se haya entregado a  la  Legislatura  la total¡dad  de
los lnformes  lndíviduales correspondientes.

La   Legislatura   remitirá   copia   de   los   informes   al   Com¡té   Coordinador   del   S¡stema   Estatal

Anticorrupc¡ón de Querétaro y a su Comité de  Participac¡ón Ciudadana.

Artículo 36.  El  lnforme General  contendrá  como  mín¡mo:

l.  Un  resumen de  las auditorías  rea'Ízadas y las observac¡ones  real¡zadas;

ll.  Las áreas c'aves con  r¡esgo ident¡ficadas en  la fiscalizac¡ón;

lll. La descripción de la muestra  del gasto públ¡co aud¡tado, señalando la proporción respecto del

ejerc¡cio;

lV.  Der¡vado  de  las  aud¡torías,  en  su  caso y  dependiendo  de  la  relevancia  de  las  observaciones,

un  apartado  donde  se  ¡ncluyan  sugerencias  a  la  Leg¡slatura  para  modificar d¡spos¡c¡ones  legales

a f¡n  de  mejorar 'a gestión financ¡era y el  desempeño de  las ent¡dades fiscalizadas; y

V.  La demás información que se considere necesaria.

Capítulo Qu¡nto
De los lnformes lndividuales del  Resultado de la F¡scalizac¡Ón Superior a la Cuenta Públ¡ca

Artl'culo 37. Los lnformes 'nd¡v¡duales que concluyan durante el per¡odo respect¡vo, deberán ser

entregados a la Leg¡slatura del Estado, a más tardar el 3O de noviembre del año de la presentación
de  la  Cuenta  Pública,  pud¡endo  ser  entregados  con  ant¡cipación,  mismos  que tendrán  carácter

públ¡co, una vez presentados ante ésta.

ArtI-culo 38.  Los  'nformes lndividuales contendrán como mínimo  lo s¡guiente:

l.  Los cr¡ter¡os de selecc¡ón, el objetivo, el  alcance,  los  proced¡m¡entos de aud¡toría aplicados y la

op¡nión sobre  la  razonab¡l¡dad  de  la situac¡ón financiera de  la  entidad f¡scal¡zada;
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ll.  El  cumpl¡míento,  en  su  caso,  de  la  Ley  de  lngresos,  del  Presupuesto  de  Egresos,  de  la  Ley  de
Deuda  Públ¡ca  del   Estado  de  Querétaro,  de  la  Ley  General  de  Contab¡lidad  Gubernamental  y

demás dísposiciones juríd¡cas;

lll.  Los resultados de  la fisca'¡zación  efectuada; y

IV.  Las observac¡ones,  recomendaciones, acciones y previsiones,  con excepc¡ón  de  los informes

de presunta responsabilidad administrat¡va, y en su caso,  las denunc¡as que correspondan.

Los ,nformes lnd¡viduales a que se hace referencia en el presente Capítulo tendrán el carácter de

públicos, y se mantendrán en el sit¡o web de la  ESFE, conforme a lo establecido en la  Ley General
de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Públ¡ca y demás  d¡spos¡c¡ones aplicables.

Artículo 39. La ESFE dará cuenta a la Legislatura en los lnformes lndiv¡duales de las observac¡ones,

recomendaciones,   acc¡ones  y   previs¡ones,   y  de   ser  el   caso,   de   la   impos¡c¡ón   de   las   multas

respect¡vas, y demás acc¡ones que der¡ven de los resultados de las auditorías pract¡cadas.

Capítulo Sexto
De las Observaciones, Recomendaciones, Acciones y Previsiones derivadas de la Fiscalización

Superior

Arti'culo  40.   La   ESFE   informará  a   la   Legislatura,   del   estado  que  guarda   el  seguim¡ento  a   'as

observaciones,  la  atención  a  'as  accíones  y  previsiones,  así  como  a  las  recomendaciones  a  las
entidades fiscalizadas,  respecto  de  cada  uno  de  los  lnformes  lndividuales  que  se  der¡ven  de  las

func¡ones de fiscalización.

Para tal  efecto, el  informe a que se  refiere este artículo será semestral y deberá ser presentado
a  más  tardar  el  día  pr¡mero  de  'os  meses  de  mayo  y  nov¡embre  de  cada  año,  con  los  datos

proporcionados  por  la  entidad  fiscalizada  y/o  las  instancias  que  correspondan,   al   cierre  del
primer y tercer tr¡mestre del año, respect¡vamente.

El  informe  semestral  se  elaborará  con  base  en  los formatos  que  al  efecto  establezca  la  ESFE  e
inc'uirá ¡nvar¡ablemente  los montos efectivamente resarcidos a  la  Hac¡enda  Pública del  Estado o
los  municipios  o  al  patrimon¡o  de  los  entes  públicos,  der¡vados  de  la  f¡scalización  de  la  Cuenta

Pública y en  un  apartado espec¡al, el  seguim¡ento a  las observaciones,  Ia  atención  a  las acc¡ones

y prev¡siones y a  las  recomendac¡ones,  así como el estado que guarden  las denuncias penales o
de    juicio    político    presentadas    y    los    proced¡m¡entos    de    responsab¡l¡dad    administrativa

promov¡dos en términos de  la  Ley General  de  Responsabilidades Administrat¡vas,  de  esta  Ley y
de  las  demás  disposicíones aplícab'es. As¡mismo, deberá publicarse en la pág¡na de 'nternet de



@\ ESFE
ENTIDAD  SUPER'OP  D€  FISCALIZAClÓN

DEL  ESIADCI  DE QUERÉTARO

la  ESFE en  la  m¡sma fecha  en  que sea  presentado conforme a  lo establecido en  la  Ley General de

Transparencia y Acceso a  la  lnformac¡Ón  Públ¡ca y demás d¡sposiciones  ap'¡cables.

En   dicho  informe,   la   ESFE  dará   a  conocer  el  seguim¡ento  específico   de   las   promoc¡ones  de

responsabilidad   admínistrat¡va   sanc¡onator¡a,  a   fin   de  ident¡ficar  a   la  fecha   del   informe,   las

estadísticas  sobre  d¡chas  promociones,  así  como  tamb¡én  las  sanciones  que  al  efecto  hayan

procedido.

Respecto de los pl¡egos de observaciones,  en  el  citado informe se dará  a conocer el  número de

pl¡egos emitidos,  su  estatus procesal y las causas  que  los  mot¡varon.

En  cuanto  a  las  denunc¡as  penales  formuladas  ante  la  Fiscalía  Espec¡alizada  o  las  autoridades

competentes,  en  dicho  ¡nforme,   'a   ESFE  dará  a   conocer  la  ¡nformación  actualizada   sobre   la

s¡tuación   que   guardan   las   denuncias   penales   o   de  juicio   polít¡co,   el   número   de   denunc¡as

presentadas, las causas que las motivaron, las razones sobre su procedenc¡a o improcedenc¡a así
como, en su caso,  las sanciones ímpuestas.

Artícu'o 41.  El titular de la ESFE enviará a las entidades f¡scal¡zadas, dentro de un  plazo de  10 días

hábiles s¡guientes a que haya sido entregado a la Legislatura del  Estado, el lnforme lndividual que

contenga   las   observaciones   no   solventadas,   las   recomendaciones,   así  como   las  acc¡ones

previsiones  que  les  correspondan,   para   que,   en   un   plazo   de  30  días  hábiles,   presenten   l
informac¡ón  que corresponda y reaI¡cen  las consideraciones  pertinentes.

Con  'a  notif¡cación  de'  Informe  lndiv¡dua'  a  las  ent¡dades  fiscalizadas  quedarán  formalmente

promovidas   y   not¡f¡cadas   'as   observaciones,    recomendac¡ones,    así   como   las   acc¡ones   y
prev¡s¡ones   conten¡das   en   dicho    informe,    salvo   en    los   casos   del    informe    de    presunta
responsabilídad   admínistrativa  y  de  las  denunc¡as  penales  o  de  juicio  polít¡co,   los  cuales  se

notif¡carán a los presuntos responsables en los términos de las leyes que r¡gen los proced¡m¡entos
respectivos.

Artículo  42.  La  ESFE  al  promover  o  em¡tir  las  acc¡ones  y  previsiones  a  que  se  refiere  esta  Ley,

observará  lo sigu¡ente:

I.  A través  de  'as  solicitudes  de  aclaración,  requerirá  a  las  entidades  f¡scalizadas  que  presenten

Ínformac¡ón adiciona' para atender las observaciones que se hayan real¡zado;

ll.  Tratándose  de  los  pl¡egos  de  observac¡ones,  determinará  en  cantidad  líquida  los  daños  o

perjuícios,  o  ambos  a   la   Hac¡enda   Pública   del   Estado  o  de   los  mun¡c¡pios  o,   en   su   caso,   al

patr¡monio de los entes públicos;
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Ill.  Mediante  las  promociones  del  ejercic¡o  de  la facultad  de  comprobación f¡sca',  ¡nformará  a  la

autoridad   competente   sobre   un   posible   ¡ncumplim¡ento   de  carácter  fiscal   detectado  en   el
ejercic¡o de sus facu'tades de fiscalización;

lV.  A través  del  informe  de  presunta  'responsabílidad  adm¡nistrat¡va,  la  ESFE  promoverá  ante  el

Tribunal,   en   'os  términos   de   la   Ley  General   de   Responsabilidades  Admin¡strativas  y  demás

disposiciones  apl¡cables,   la   ¡mpos¡ción   de   sanciones   a   los   servidores   públicos   por  las  faltas

adm¡nistrativas  graves  que  conozca  derivado  de  sus  aud¡torías,  así  como  'as  sanciones  a  los

particu'ares vinculados con dichas fa'tas.

En  caso  de  que  'a  ESFE  determine  la  ex¡stenc¡a  de  daños  o  perju¡c¡os,  o  ambos  a  la  Hacienda
Pública  del  Estado o  los  municipios, o al  patrimon¡o de  las ent¡dades físcalizadas, que  der¡ven  de

faltas    adm¡nistrativas    no    graves,    procederá    en     los    términos    de     la     Ley    General    de
Responsab¡l¡dades Administrat¡vas y de las demás díspos¡ciones aplicab'es;

V.  Por  med¡o  de  las  promociones  de  responsab¡lidad  admín¡strativa  sanc¡onatoria,  dará  vista  a

los  órganos  'nternos  de  Control  cuando  detecte  pos¡bles  responsabilidades  adm¡nistrativas  no

graves,  para  que  continúen  la  ¡nvestigac¡Ón  respect¡va  y,  en  su  caso,  inicien  el  procedim¡ento
administrat¡vo   correspond¡ente   en   los   términos   de   la    Ley   General   de    Responsabílidades
Adm¡nistrat,'vas y de  las demás d¡spos¡c¡ones aplicables;

Vl.   Med¡ante  las  denuncias  de  hechos,  hará  del  conoc¡miento  de  la   Fiscalía   Especial¡zada,   la

posible comísión  de  hechos  delict¡vos; y

V,l.   A  través   de   la   denuncia   de  juic¡o   político,   hará   del   conoc¡miento   de   la   Legislatura   la

presunción  de  actos  u  omisiones  de  los  servidores  públicos  a  que  se  ref¡ere  la  fracción  l  del
artículo  38  de  la  Const¡tución  Polít¡ca  del  Estado  L¡bre  y Soberano  de  Querétaro,  que  redunden

en  perju¡c¡o de los intereses públicos fundamentales o de su  buen despacho, a efecto de que se
substanc¡e  el  procedimiento y resuelva  sobre  la  responsab¡lidad  po'ítica  correspondiente.

Art,'culo 43. La ESFE deberá pronunciarse en un plazo de 120 días háb¡les, contados a partir de su
recepción, sobre las respuestas emitidas por las ent¡dades f¡scal¡zadas, en caso de no hacerlo, se
tendrán por atendidas las acciones y previs¡ones, así como las recomendac¡ones.

Art,'culo 44. Antes de emitir sus recomendac¡ones, la  ESFE analizará con las entidades fiscalizadas
las  observaciones  que  dan  motivo  a  las  m¡smas.  En  'as  reuniones  de  resultados  preliminares  y

finales    las    ent¡dades    fiscalizadas    a    través    de    sus    representantes    o    enlaces    suscribirán

conjuntamente con el  personal  de  las áreas auditoras correspondientes de 'a  ESFE,  las actas en
las que consten  los términos de  d¡chas  recomendac¡ones que, en su  caso,  sean  acordadas y los
mecan¡smos    para    su    atención.    Lo    anterior,    sin    perju¡c¡o    de    que    la    ESFE    podrá    em¡t¡r

recomendaciones en  los casos en que no logre acuerdos con las entidades fiscalizadas.
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La  informac¡Ón,  documentación  o  consideraciones  aportadas  por  las ent¡dades fiscalizadas  para

atender las recomendaciones en  los plazos convenidos,  deberán  precisar las  mejoras  real¡zadas

y   las   acciones   emprendidas.   En   caso   contrario,   deberán   justifícar   la   ¡mprocedencia   de   lo
recomendado o las razones por los cuales no resulta factible su  implementación.

Dentro  de  los  3O  días  poster¡ores  a   la  conclusión   del   plazo  a  que  se   refíere  el  artículo  que

antecede,    la    ESFE   enviará    a    la    Legislatura    un    informe   final   sobre   las   recomendac¡ones

correspondientes  a  la  Cuenta  Pública  en  rev¡sión,  detallando  la  ¡nformac¡Ón  a  que  se  ref¡ere  el

párrafo anter¡or.

Artículo 45. Tratándose  de  la físcalizac¡ón  de  Partic¡paciones  Federales,  los  entes fisca'izadores,

en   los   resultados   prel¡minares,   finales,   en   el   lnforme   lnd¡v¡dual   que   corresponda   y   en   el

pronunciamiento  sobre  la  no  atención  a  las  acciones  y  prev¡s¡ones  promov¡das  en  el  lnforme
lndividual  que corresponda,  deberán  ¡dentif¡car,  en  los términos  de  las d¡spos¡ciones aplicables,

las   atribuciones   y   facultades   de   los   servidores   públ¡cos   que   ¡ntervengan   en   las   pos¡bles
irregular¡dades.

S¡ con motivo de la fiscalizac¡Ón de Partic¡paciones Federales, los entes f¡scal¡zadores, determ¡nan

la  presunta  procedencia  del  fincam¡ento  de  daños  o  perjuicios,  o  ambos,  a  la  Hacienda  Púb'¡ca

federal,   estatal   o   munic¡pal,   o   al   patrimon¡o   de   los   entes   públ¡cos,   los   referídos   entes
f¡scalizadores    deberán    acreditar    el    daño    o    el    perjuic¡o,    sustentando,    bajo    su    estr¡cta

responsabil¡dad,    dicha     determinación    con     los    soportes    documentales    y    el     dictamen

correspond¡ente  que  al  efecto  suscriba  el  personal  actuante,  debiendo  razonar y especifícar el
resultado  del  análisis  de  cada  una  de  los  documentos  que  se  presentaron  con  'a  f¡nal¡dad  de

desv¡rtuar el  referido fincamiento y que le hayan s¡do presentadas por las entídades fiscalizadas.

Arti'culo 46.  La  ESFE,  podrá  promover,  en cualquier momento en  que cuente con  los elementos
necesar¡os,  el  informe  de  presunta  responsabilidad  admin¡strat¡va  ante  el  Tr¡bunal;  así como  la

denunc¡a de hechos ante la  F¡scalía Espec¡al¡zada, la denuncia deju¡cio polít¡co ante la Legislatura,

o  las  Promociones  de  Presunta   Responsabílidad  Adm¡nistrat¡va  Sanc¡onatoria  ante  el  órgano

lnterno de Control competente, en  los términos de lo dispuesto en esta  Ley.

Art,'culo 47.  La Legislatura de' Estado realizará un aná'Ísis, en su caso, de los lnformes lndividuales

y del  lnforme General.

El  análisis de  la  Legislatura  podrá  incorporar aquellas sugerencias que juzgue conveniente y que

haya   hecho   la   ESFE,   para   mod¡ficar  dispos¡ciones   legales  que   pretendan   mejorar   la   gestión

financiera  y el  desempeño de  las entidades fiscalizadas.

Artículo   48.   EI   Pleno   de   la   Leg¡slatura   del   Estado,   conocerá   de   los   lnformes   lnd¡viduales

presentados  por  el  t¡tular  de la  ESFE, y observando las d¡spos¡c¡ones en  mater¡a de ¡nformación
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reservada  y  protección  de  datos  personales,  los  remitirá  al  Poder  Ejecutivo del  Estado  para  su

publicación en el Per¡ódico Oficíal del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga".

Capítulo Séptimo
De la  Fiscalización Durante el Ejercic¡o Fiscal en Curso o de Ejercicios Anter¡ores

Artículo   49.   Cuando   se    presenten    denuncias    debídamente   fundadas,   o   cuando   existan
circunstancias  que  pudieran  entrañar  posibles  desapegos  a  las  d¡spos¡c¡ones jurídicas  aplicables

en términos de recaudación, admin¡stración, manejo, custod¡a, apl¡cación o ejercicio irregu'ar de
recursos  públicos,  o  de  su  desvío,  la  ESFE  podrá  rev¡sar  la  gest¡ón  financ¡era  de  las  ent¡dades

fiscalizadas, durante el  ejerc¡c¡o f¡scal en curso, así como respecto a ejercic¡os f¡scales dist¡ntos al

de  la  Cuenta  Pública  en  rev¡s¡ón.

Las  denunc¡as se  presentarán  por escrito d¡rectamente a  la  ESFE,  que  las  informará  a través  de
un  lnforme  Específico, o las integrará en el  ínforme correspondiente.

Artícu'o 50. Las denunc¡as que se presenten deberán estar fundadas en documentos y evidencias
med¡ante  los cuales se presuma  el  manejo,  apl¡cac¡ón o custod¡a  ¡rregular de recursos públicos o

de su desvío, en los supuestos establec¡dos en esta Ley.

El escrito de denuncia  podrá  presentarse de forma  presenc¡al o a través de  medios electrónicos

y deberá contar, como mínimo, con los sigu¡entes elementos:

l. Constar por escr¡to, físico o e'ectrónico;

'l. Señalar la  entidad y/o servidores públicos a  qu¡enes se ¡mputan  los  hechos;

'll.  El  ejercício en  que se  presentan  los presuntos  hechos ¡rregulares;

IV.  Descripción  de  los presuntos  hechos irregulares;

V.  Nombre,  firma  autógrafa,  cuando  sea  el  caso  y  dom¡c¡I¡o  del  denunciante  para  oír  y  rec¡bir

not¡f¡cac¡ones,   así   como   señalar   a   las   personas   autorizadas   para   tal   efecto,   cuando   así
corresponda, y

Vl. Aportar los elementos de conv¡cción o de prueba suf¡c¡entes, que se relac¡onen directamente
con  los hechos denunc¡ados.

En el supuesto de que la denuncia  no contenga nombre y firma del denunciante, se procederá al
desechamiento de la misma. En el caso de que el denuncíante no cumpla con los demás requisitos
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señalados  en  las  fracciones  anter¡ores,  se  otorgará  un  plazo  de  tres  días  hábiles  para  que  se
subsane lo anter¡or, y en caso de no hacerlo, se tendrá por no presentada  la denunc¡a.

La  ESFE deberá proteger en todo momento la ¡dentidad del denunciante.

Artícu'o  51.  Las  denuncias,  para  su  procedencia,  deberán  referirse  a  alguno  de  los  síguientes
supuestos:

I.  Desvío de recursos hacia f¡nes d¡st¡ntos a  los autor¡zados;

'l.  'rregular¡dades en  la  captación  o en el  manejo y ut¡I¡zación  de  los  recursos  públ¡cos;

lll.  Actos  presuntamente  ¡rregulares  en  la  contratac¡ón  y  ejecución  de  obras,  contratacíón  y

prestación  de  servicíos  públicos,  adquisíc¡ón  de  b¡enes,  y otorgam¡ento  de  permisos,  licenc¡as y
concesiones entre otros;

lV.  La comisión  recurrente de  irregular¡dades en el  eJ®erc¡cio de  'os  recursos  públicos;  e

V.  ,nconsistencia  en  la  información  f¡nanc¡era  o  programática  de  cualquier  ent¡dad  físcalízada

que oculte o pueda or¡ginar daños o perjuicios, o ambos, a su patr¡monio.

Lo anterior,  siempre que,  los supuestos señalados en  las fracciones anteriores orig¡nen  daños o

perjuic¡os, o ambos,  a  la  Hacienda  Pública  o al  patrimonío de  los entes  públicos.

La   ESFE  ¡nformará   al   denunciante  la   resolución   que  tome  sobre  la   procedencia  de  in¡ciar  la

rev¡s¡ón correspondiente.

Artículo 52.  E' Auditor Super¡or del  Estado de  Querétaro,  con  base  en  los  dictámenes técnico y

jurídíco que al efecto emitan las áreas competentes de la  ESFE autorizará, en su caso,  la revis¡ón
de   la  gest¡ón  f¡nanc¡era   correspond¡ente,  ya   sea  del  ejercicio  fiscal  en  curso  o  de  ejerc¡c¡os

anteriores a  la  Cuenta  Públíca en  su  revisión.

Artículo   53.   Las   entidades  fiscal¡zadas  estarán   obl¡gadas   a   proporcionar   la   informac¡Ón   y/o

documentación  que  les sol¡cite  la  ESFE con  mot¡vo de  las denunc¡as  presentadas.

Arti'culo  54.  La  ESFE tendrá  las  atr¡buc¡ones  señaladas  en  esta  Ley  para  real¡zar  las  audítorías  a

que se refiere este Capítulo.

Artl'culo  55.  La  ESFE  inclu¡rá  en  el  informe  respectivo,  los  resultados  de  la  revisión  efectuada  al

ejerc¡c¡o f¡scal  en curso o a  los ejercic¡os anteríores. Asimismo,  promoverá  las acc¡ones que,  en

su caso,  correspondan   para   el f¡ncamiento   de  las responsab¡l¡dades administrat¡vas,  penales,  o
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de  juício  polítíco  a  que  haya  lugar,  conforme  lo  establecido  en  esta  Ley  y  demás  legis'ac¡ón

aplicable,

Artículo 56.  Lo dispuesto en el  presente Capítulo,  no excluye la  imposición  de  las sanciones que

conforme   a    la    Ley   General    de    Responsabilidades   Administrativas   y   demás   d¡spos¡ciones

aplicables  procedan,  ni de otras que se deríven  de la  revís¡ón  de la  Cuenta  Pública.

T,'tulo Cualto
De la Determinación de Daños y Perjuicios y del Fincam¡ento de Responsabi'idades

Capítulo único
De la Determinación de Daños o Perjuic¡os, o Ambos a la Hacienda Pública o a' Patr¡monio de

los Entes Públ¡cos

Arti'culo  57.  SÍ  de  la f¡scaI¡zac¡ón  que  real¡ce  la  ESFE  se  detectaran  irregularidades  que  perm¡tan

presum¡r   la   existencia   de   responsabílidades   a   cargo   de   serv¡dores   públicos   o   particulares,
procederá a:

l.    Promover   ante   el   Tríbunal,    en    los   térm¡nos   de    la    Ley   General    de    Responsabilidades

Admin¡strativas  y  demás  d¡spos¡c¡ones  aplicab'es,  la  ¡mposición  de  sanc¡ones  a  los  servidores

públicos    por    las    faltas    adminístrat¡vas    graves    que    detecte    durante    sus    audítorías    e
investigaciones,  en  que  incurran  los  servidores  públicos,  así  como  sanc¡ones  a  los  part¡culares

vinculados con  dichas faltas.

Las  resoluc¡ones  del Tr¡bunal  podrán  ser recurridas por  la  ESFE,  en términos  de  lo  previsto en  la

Ley    General    de    Responsabilidades    Administrat¡vas    y    en    la    Ley    de    Responsabilidades

Administrativas del Estado de Querétaro;

ll.  Dar v¡sta a  los órganos  'nternos de Control, competentes de conform¡dad con  la  Ley General
de Responsab¡lidades Administrat¡vas y demás d¡spos¡ciones aplicab'es, cuando detecte  pos¡b'es
responsabilidades admin¡strativas distintas a  las mencionadas en  la fracc¡ón  anterior.

En  caso  de  que  la  ESFE  determine  la  existencia  de  daños  o  perjuicios,  o  ambos  a  la  Hacienda
Pública del  Estado o de los munic¡pios o al patr¡mon¡o de los entes públicos, que deriven de faltas

admin¡strat¡vas  no  graves,   procederá   en   los  términos  del   artículo  50  de  la   Ley  General   de
Responsabilidades Adm¡n¡strativas y de  las demás dispos¡ciones aplicables;

Ill.  Presentar  las  denuncias  que  correspondan  ante  la  F¡scalía  Espec¡alizada,  por  los  probables

del¡tos que se detecten derivado de sus aud¡torías;
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IV.  Coadyuvar con  la  Fiscalía  Espec¡alizada  en  'os procesos  penales correspond¡entes, tanto en  la

etapa de investigac¡ón, como en  'a judicial;

V. Presentar las denuncias de juício polít¡co ante la  Legislatura que, en su caso, correspondan en

términos de  las d¡spos¡ciones apI¡cables.

Art,'cu'o 58. Cuando los daños o  perju¡c¡os,  o ambos a  la  Hac¡enda  Públ¡ca  o al  patr¡mon¡o de  los
entes  públicos  der¡ven  de  una  conducta  negligente  o  culposa  del  servidor  público,  Ia  entidad
físcalizada  podrá  resarcir el  monto de  los daños y perju¡c¡os correspondientes,  haciendo uso de

lngresos de  l¡bre disposición  o disponibilidades con  que cuente.  Lo anter¡or,  s¡n  perju¡cio de  que

el  órgano ,nterno de Control de la  misma  entidad fiscalizada  lleve a cabo los procedimientos de

Ley que procedan en mater¡a de responsab¡lidades administratívas de los servidores públ¡cos que
¡nterv¡nieron  en el  daño o perjuicio causado.

Artículo  59.  La  promoción  del  proced¡miento  a  que  se  ref¡ere  la  fracción  '  del  artículo  57  de  la

presente  Ley, t¡ene por objeto resarcir el  monto de los daños o perju¡c¡os, o ambos,   est¡mables
en  dinero  que  se  hayan  causado  a  la  Hac¡enda  Pública  del  Estado  o  de  los  munic¡pios,  según

corresponda o, en su caso, al patrímon¡o de los entes públicos.

Lo  anteríor,  sín  perjuic¡o  de  las  demás  sanc¡ones  adm¡n¡strat¡vas  que,  en  su  caso,  el  Tr¡bunal

¡mponga a  'os responsables.

Las sanc¡ones  que  ¡mponga  eI Tribunal  se fincarán  ¡ndepend¡entemente  de  las  demás  sanciones
a que se refiere el artículo anter¡or que, en su caso, impongan las autoridades competentes.

Artículo  60.  Las  responsabilidades  que  se  finquen  a  los  serv¡dores  públ¡cos  de  las  ent¡dades

f¡scalizadas  y  de  la  ESFE,  no  eximen  a  éstos  ni  a  los  partículares,  personas  físicas  o  morales,  de

sus  obligaciones,  cuyo  cumpl¡miento  se  les  ex¡gírá  aun  cuando  la  responsabilidad  se  hubiere

hecho efect¡va, total o parcialmente.

Artículo   61.   De   conformidad   con   lo   díspuesto   en   la   Ley   General   de   Responsabilidades
Admin¡strativas y en  las  demás  dísposiciones  aplicables,  la  unidad  adm¡nistrativa  de  la  ESFE  a  la

que se  le encom¡ende  la  substanc¡ación  de faltas admin¡strat¡vas graves,  deberá ser díst¡nta  de
la que se encargue de las labores de investigación.

Para efectos de lo prev¡sto en el párrafo anteríor, el Reglamento de la  ESFE organ¡zará y habilitará

en térm¡nos de  la  Ley a  las  un¡dades adm¡nistrativas correspondientes.

Artículo 62.  Los órganos  'nternos  de  Control  deberán  ¡nformar a  la  ESFE,  dentro de  los  30 días

háb¡les   sigu¡entes    a   la   fecha   en   que   se   recibió   el   lnforme   lndividual    o   la    Promoc¡ón    de
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Responsab¡l¡dad Administrat¡va correspondiente, el  número de exped¡ente con el  que se ¡nició la

invest¡gac¡ón o procedim¡ento respectivo.

Asimismo,  los órganos lnternos de Control deberán  informar a  la  ESFE de la  resolución  defin¡tiva

que  se  determ¡ne  o  reca¡ga  a  sus  promoc¡ones,  dentro  de  los treinta  días  hábiles  poster¡ores a
que se emita  dicha  resolución.

Arti'culo  63.  La  ESFE,  en  los  términos  de  'a  Ley  General  del  Sistema   Nacional  Anticorrupción,

inclu¡rá en la plataforma estatal y nacional digítal establecida en dicha Ley, la informac¡ón relat¡va

a   los   servidores   públ¡cos  y   part¡culares   sancionados   por   resoluc¡Ón   def¡nit¡va   fírme,   por   la

comis¡ón  de  faltas  adminístrativas  graves  o  actos  vinculados  a  éstas  a  que  hace  referencia  el

presente Capítulo.

Título Quinto
DeI  Recurso de Reconsideración

Capítu'o ún¡co
D¡spos¡ciones Generales

Artículo  64.  Las  multas  impuestas  por  la  ESFE  podrán  ser  impugnadas  a  través  del  recurso  de

reconsideración.

El  recurso de  recons¡derac¡Ón  se  promoverá  mediante escrito  ante  la  ESFE,  dentro de  los quince
días háb¡les s¡guientes a  aquél  en  que surta  efectos la  not¡ficación de  la  multa.

El  escrito por el  que se  ínterponga  el  recurso de  recons¡derac¡ón,  deberá  ¡nd¡car:

l.   El   nombre   y   fírma   autógrafa   del   recurrente,   el   dom¡c¡l¡o   que   seña'a   para   oír   y   recib¡r

notif¡caciones y su  correo electrón¡co;

II.  La  multa que se ímpugne y la fecha  en que se  not¡ficó al  recurrente;

lll.  La  autor¡dad  o autoridades que  ¡mpus¡eron  'a  multa;

IV.  Los agravios  que  a juic¡o  de  la  entidad  fiscal¡zada  y,  en  su  caso,  de  los servidores  públicos,  o

del  particular,  persona física o  moral,  les cause  la  multa  ¡mpugnada;

V.  Las  pruebas  que ofrezca;

Cuando se omita el nombre y f¡rma del recurrente, o los datos precísados en las fracc¡ones ll y lV

del presente artículo, se desechará  por ¡mprocedente el reciirso interpuesto.
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Si  se  omiten   los  datos  prev¡stos  en   las  fracciones   l,   ll'  y  V  de  este  artículo,  se  requer¡rá   al

recurrente  para  que  lo  señale  dentro  del  plazo  de tres  días  hábiles,  apercibiéndolo  que  de  no
hacerlo en tiempo, se tendrá por no presentado el recurso o por no ofrecidas las pruebas, según
corresponda.

Una vez desahogada  la  prevención,  la  ESFE, en  un  plazo que  no excederá  de qu¡nce  días  hábiles,
acordará sobre la adm¡s¡ón o el desecham¡ento del  recurso.

Interpuesto el recurso en la forma y térm¡nos señalados, una vez desahogadas las pruebas, si las
hubiere,  en  un  plazo  de  30  días  háb¡les,  se  em¡t¡rá  'a  resoluc¡ón  correspond¡ente,  m¡sma  que

deberá ser not¡ficada al recurrente.

El  recurrente  podrá  desistirse  expresamente  del  recurso  antes  de  que  se  em¡ta  la  resolución
respect¡va, en este caso,  la  ESFE lo sobreseerá s¡n  mayor trám¡te.

La  reso'uc¡ón  del  recurso de  reconsideración,  no admitirá  recurso alguno.

Altículo  65.  La  resolución  que  ponga  fin  al  recurso  tendrá  por  efecto  conf¡rmar,  mod¡ficar  o
revocar la  multa ¡mpugnada.

Artículo 66. La interpos¡ción del recurso suspenderá la ejecuc¡ón de la multa recurrida, hasta que

se  resuelva  el  recurso,  siempre y cuando el  recurrente garantice  en  cualesquiera  de  las formas
establecidas por el  Código  F¡scal  de  Estado de Querétaro el  pago de la  multa.

Título Sexto
De la Ent¡dad Superior de Fiscalización del  Estado de Querétaro

Cap,'tulo Pr¡mero
Del Auditor Superior deI Estado de Querétaro

Artículo 67.  Al frente  de  la  ESFE  habrá  un  Auditor Superíor del  Estado  de  Querétaro,  designado

conforme  a  lo  previsto  por  los  artículos  116 fracc¡ón  ll,  sexto  párrafo  de  la  Const¡tuc¡ón  Polít¡ca
de  los  Estados  Un¡dos  Mex¡canos y  17,  fracción  lV  de  la  Constítución  Política  del  Estado  Libre  y

Soberano de Querétaro,  por el voto, cuando menos, de las  dos terceras  partes de los miembros
¡ntegrantes de  la  Leg¡slatura.

Artículo   68,   La   designac¡ón   del   Aud¡tor   Superior   del   Estado   de   Querétaro   se   sujetará   al

procedimiento siguiente:
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l.  La  Legislatura del  Estado formulará  la convocatoria pública correspondiente, a efecto de rec¡bír

durante  un  per¡odo  de  d¡ez  días  naturales  contados  a  partir  de  la  fecha  de  publicac¡ón  de  la
convocator¡a, las sol¡c¡tudes para ocupar el puesto de Aud¡tor Super¡or del  Estado de Querétaro.
La  Legislatura  podrá  consultar a  las organ¡zaciones  de  la  soc¡edad  c¡vil y académicas que  est¡me

pert¡nente,  para postular a los cand¡datos idóneos para ocupar el cargo;

ll.  Concluido  el  plazo  anter¡or,  y  rec¡b¡das  las  solicitudes  con  los  requ¡sitos  y  documentos  que

señale  la convocatoria,  la  Legislatura,  dentro de  los c¡nco días naturales sígu¡entes,  procederá  a
la  revis¡ón y aná'¡sis de  las m¡smas;

'll.  Del  aná'isis  de  las  solicitudes  se  entrevistará  por  separado  para  la  evaluación  respectiva  y

dentro de los c¡nco días naturales s¡gu¡entes,  a  los cand¡datos que,  a su ju¡c¡o, considere  idóneos

para la conformac¡ón de una terna;

'V. Conformada la terna, en  un plazo que no deberá exceder de tres días natura'es, se formulará
dictamen, a fín de proponer al  Pleno los tres cand¡datos, para que éste proceda, en los términos
del  artículo anterior,  a  la  des¡gnación  del Auditor Superior de'  Estado de Querétaro,' y

V.  La  persona  des¡gnada  para  ocupar  el  cargo,   protestará  ante  el   Pleno  de  la  Leg¡slatura  deI

Estado.

Artículo 69.  En caso de que n¡ngún cand¡dato de la terna  propuesta  en el  dictamen  para ocupar

el  cargo  de  Aud¡tor  Superior  del   Estado  de  Querétaro,  haya  obten¡do  la  votacíón  de  las  dos
terceras  partes  de  los  miembros  ¡ntegrantes  de  la  Leg¡slatura,  se volverá  a  someter una  nueva

propuesta en  los términos del artículo anteríor.

Artículo 70. EI Auditor Super¡or del  Estado de Querétaro durará en el encargo síete años y podrá
ser ratificado por una sola vez. Permanecerá en func¡ones hasta en tanto la Leg¡slatura no designe
al entrante.

EI Aud¡tor Superior del Estado de Querétaro sólo podrá ser removido por la Legislatura por causas

graves,  con  la  m¡sma  votac¡ón  requerida  para  su  nombram¡ento,  así  como  por  las  causas  y
conforme a  los proced¡mientos prev¡stos en esta  Ley.

Artículo   71.   Para   ser  Auditor  Superior  del   Estado   de   Querétaro   se   requiere   satisfacer   los
sígu¡entes requ¡sitos:

l. Ser ciudadano  mexicano,  en  pleno uso de sus derechos civiles y políticos,'

ll. Tener por lo menos treinta y c¡nco años cumpl¡dos el  día  de la  designación;
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lll.  Gozar  de  buena  reputación  y  no  haber s¡do  condenado  por  deI¡to  ¡ntenc¡onal  que  amer¡te

pena  corporal  de  más  de  un  año  de  prisión.  Sin  perjuício  de  lo  anterior,  s¡  se  tratara  de  robo,
fraude, falsificac¡ón, abuso de confianza u otro que afecte seriamente la buena fama, ¡nhab¡l¡tará

para  el  cargo cualquiera  que haya s¡do  la  pena;

lV.  Haber residído en  el  Estado durante  los dos años anteriores al  día  de  la  des¡gnac¡ón;

V.  No  haber ejerc¡do algún  cargo de elecc¡ón  popular,  ni  haber formado  parte de algún  partido

político,  postulado  para  cargo de elección  popular, en el  año prev¡o a  su  designac¡ón;

Vl.  Contar,  al  momento de  su  designación,  con  título de  nível  licenciatura  o super¡or,  exped¡dos

por autoridad  o ínst¡tución  legalmente facultada  para  ello y con exper¡encia  en  cualquiera  de  las
act¡vidades  o  func¡ones   relac¡onadas  en   el   control   y  fiscal¡zac¡ón   del   gasto   públ¡co,   po'ítica

presupuestar¡a,  evaluación  del  gasto  públ¡co,  administración  f¡nanciera  o  manejo  de  recursos

públicos; y

Vl'.  No  haber  sido  inhabilítado  para  desempeñar  un  empleo,  cargo  o  comisión  en  el  servício

público,  n¡  removido  por causa grave de algún  cargo del sector públ¡co o privado.

Artículo 72.  EI  Audítor Super¡or del  Estado de Querétaro tendrá  las siguientes atribuciones:

.   Representar  jurídicamente   a   la   ESFE   ante   los   entes   públ¡cos,   las   ent¡dades   f¡scal¡zadas,

autor¡dades  federales  y  locales,  entidades  federat¡vas,  mun¡cipios,  y  alca'días  de  la  Ciudad  de
Méx¡co;  y demás  personas físicas y juríd¡cas,  públicas o  privadas;

ll. Aprobar el  proyecto de Presupuesto Anual  de la  ESFE y remitirlo al  Poder Ejecutivo del  Estado,

así como exped¡r las normas  para el  ejercicio,  manejo y apl¡cación  del  mismo;

ll.  Exped¡r las d¡sposíciones  reglamentar¡as,  los  manuales de organ¡zación y procedimientos,  las

po'ít¡cas,    l¡neamientos   y   demás   d¡sposic¡ones   de   carácter   admin¡strat¡vo   que   regulen    la
organízación y funcionam¡ento de la  ESFE, sus procesos de f¡scalizac¡ón, capacitación y formación

académ¡ca, entre otras;

IV.  Nombrar al  personal  de  mando super¡or de  la  ESFE,  así como en  su caso removerlos;

v.  Definir  la  polít¡ca  de  integr¡dad y ét¡ca  bajo la  cual  se  regirán todos  los servidores públicos de

la  ESFE;

Vl.   Aprobar    las    remunerac¡ones,    prestac¡ones   y   estímulos   del    personal    de    la    ESFE,    de

conformidad   con   las   d¡sposiciones  jurídícas   aplícables  y   lo  aprobado   en   el   Presupuesto   de

Egresos correspond¡ente;
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V'l.  Designar  al  personal  de  la  ESFE  para  efectos  de  suplencia  y  sustitución  de  los  serv¡dores

públ¡cos de la  ESFE,  así como  los de  los comisionados;

Vlll.  Determ¡nar las cuotas de  recuperación  por los servicios que  presente el  lEEF;

lX.  Presentar la  Cuenta  Pública  de  la  ESFE ante la  Legislatura;

X.   Concertar  y   celebrar,   en   los   casos   que   est¡me   necesar¡o,   conveníos   con   las   entidades
f¡scalizadas,  leg¡slaturas  locales, entidades de fiscal¡zac¡ón  superior de  las  entidades federativas,

mun¡cip¡os,  alcaldías  de  la  Ciudad  de  Méx¡co  o  la  Aud¡toría  Super¡or  de  la  Federación,  con  el

propósito   de   apoyar  y   hacer   más   eficiente   la   fiscal¡zación,   sín   detr¡mento   de   su   facultad
fisca'Ízadora,  la  que  podrá  ejercer de  manera  d¡recta;  así como  convenios  de colaboración  con
los  organ¡smos  nac¡onales  e  internac¡onales  que  agrupen  a  ent¡dades  de  fiscalización  superior

homólogas  o  con  éstas  d¡rectamente,  con  el  sector  privado  y  con  colegios  de  profesionales,
inst¡tuciones académ¡cas e ¡nst¡tuc¡ones  de  reconocido prestig¡o de carácter mult¡nac¡onal;

Xl. Aprobar el  Programa Anual  de Auditorías para  la f¡scalizac¡ón de la Cuenta  Públ¡ca  respectiva,

así como sus adecuaciones y mod¡f¡cac¡ones, en términos de las disposiciones jurídicas ap'Ícables;

XII.  Expedir  las  normas,  disposíciones  y  '¡neam¡entos  a  que  deban  sujetarse  las  aud¡torías  que

con  mot¡vo  de  la  fiscal¡zación  super¡or  se  practiquen,  así  como  establecer  los  elementos  que

pos¡b¡l¡ten  la  adecuada  rend¡c¡ón  de cuentas y la  práctica  ¡dónea de las auditorías;

Xlll.  Ser el  en'ace  entre  la  ESFE  y  la  Legislatura;

XIV.  Ordenar 'a f¡scalización  super¡or en términos  de  la  presente  Ley;

XV.   Sol¡citar   a   los   entes   públ¡cos,   las   entídades   fiscalizadas,   serv¡dores   públ¡cos,   y   a   los

particulares,   sean   estos   personas  físicas   o  juríd¡cas,   la   informac¡ón   que   con   motivo   de   la
f¡scalización  de la  Cuenta  PúbI¡ca  se  requiera;

XVl.  Solic¡tar  a  los  entes  públ¡cos  y  a  las  entidades  fiscal¡zadas  el  auxil¡o  que  necesite  para  el

ejerc¡cio exped¡to de  las funciones de revisión y fiscalizacíón superior;

XVl'.   EJ'ercer  las  atr¡buciones  que  corresponden  a  la   ESFE  en  los  términos  de  'a  Constitucíón

Po'ít¡ca  del  Estado  L¡bre y Soberano de Querétaro,  la  presente  Ley y del  Reglamento de  la  ESFE;

XVlll.  Recibir la  Cuenta  Pública  para  su  revisión y f¡scal¡zación superior;

XIX.  Formular y entregar a  la  Leg¡slatura  el  lnforme  General  e  lndividuales  a  más tardar el  30  de

noviembre del  año de  la  presentación de 'a  Cuenta  Pública;
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XX.  Autor¡zar,  previa  denuncia,  la  revisión  durante  el  ejercic¡o  fiscal  en  curso  a  las  entidades

f¡scalizadas,  así como  respecto  de  ejercic¡os  anter¡ores  conforme  'o  establec¡do  en  la  presente
Ley;

XXl.  Recurrir,  a  través  de  las  un¡dades  admínistrat¡vas  a  cargo  de  las  investigaciones  de  la  ESFE,

las  determ¡naciones  del  Tribuna'  y  de  la  F¡scalía  Espec¡alizada  en  Combate  a  la  Corrupción,  en

términos de  las disposíciones jurídicas apl¡cab'es;

XXII.  lnstruir  la  presentación  de  'as  denuncias  penales  o  de ju¡cio  po'ítico  que  procedan,  como

resultado de las irregu'aridades detectadas con  motivo de  la fiscalización;

XXlll.   Dar   segu¡miento   a   las   denuncias,   quejas,   sol¡c¡tudes,   y   opin¡ones   realizadas   por   los

particulares   o   la   sociedad   c¡v¡'   organízada,   salvaguardando   en   todo   momento   los   datos
personales;

XXIV.   Establecer  los  mecan¡smos  necesar¡os  para  fortalecer  la   partic¡pación  cíudadana  en   la

rendición de cuentas  de las entidades sujetas a fiscalización;

X)M  Formar parte del Comité Coordinador del Sistema  Estatal Ant¡corrupc¡ón de Querétaro;

XXVl.  Elaborar en cualquier  momento estud¡os y anál¡sis,  así como pub'¡carlos;

XXVl,.  Presentar las acc¡ones penales y de juicio polít¡co que correspondan,  así como  promover
ante las autoridades competentes el fincamíento de otras responsabilídades; y

XXVl'l.  Las demás que señale esta  Ley y demás  d¡spos¡ciones  legales aplicables.

De  las atribuc¡ones  previstas en  esta  Ley a favor del  Auditor Super¡or de'  Estado de  Querétaro,
sólo  las  menc¡onadas en  las fracciones  ll,  l'',  'V, V,,  VII, VIll,  lX, X,  XI, Xll, Xlll,  XIV,  XX,  XXll y xxv de

este artículo, son de ejercicio exclus¡vo de aquél y por tanto,  no podrán ser delegables.

Artículo 73. EI Auditor Super¡or del Estado de Querétaro y el personal de mando superior durante
el ejercicio de su cargo, tendrán  prohíb¡do:

l.   Formar   parte   de   partido   político  alguno,   part¡cipar  en   actos   políticos   partidistas  y   hacer

cualquier tipo de propaganda o promoción  partidista;

ll.  Desempeñar  otro  empleo,  cargo  o  comis¡ón  en  los  sectores  público,  privado  o  soc¡al,  con
excepción  de  las  activ¡dades  de  carácter científicas,  docentes,  artíst¡cas,  de  beneficencía,  o  las

que se real¡cen  en  Colegios de  Profes¡onales;  y
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Ill. Hacer del conoc¡miento de terceros o difund¡r de cualqu¡er forma,  la informac¡ón confidenc¡a'

o reservada que tenga baJ®o su custodia la  ESFE para el ejercicio de sus atribuciones, la cual deberá

utilizarse sólo para  los f¡nes a que se encuentra afecta.

Art,'culo 74.  EI Auditor Super¡or del  Estado de Querétaro podrá ser remov¡do de su cargo por las
síguientes causas:

l.  Ubicarse en  los supuestos de  proh¡bic¡ón  establecidos en el  artículo anterior;

l'. Ausentarse de sus 'abores  por más de un  mes sin  med¡ar autor¡zación  de  la  Legíslatura;

l'l. Abstenerse de  presentar en el  año correspond¡ente y en  los térm¡nos de la  presente  Ley, s¡n
causa justif¡cada,  el  lnforme General;

lV.  Aceptar  la  injerencía  de  los  partidos  polít¡cos  en  el  ejerc¡cio  de  sus  funciones,  y  conduc¡rse

con   parc¡alidad   en   el   proceso  de   revis¡ón   de   la   Cuenta   Públ¡ca  y  en   los   procedimientos   de

fiscalizac¡Ón e impos¡c¡ón  de sanciones a  que se  ref¡ere esta  Ley;  e

V.   lncurrír  en  cualquiera  de  las  conductas  cons¡deradas  faltas  admin¡strativas  graves,  en   los

términos   de   la   Ley   General   de    Responsab¡l¡dades   Administrat¡vas   y   demás   disposiciones
ap'icables.

Aitícu'o  75.  La  Leg¡slatura  d¡ctaminará  sobre  la  existencia  de  los  motivos  de  la  remoción  del
Aud¡tor Superior  del  Estado  de  Querétaro  por  causas  graves  de  responsabilidad,  y  deberá  dar
derecho de audienc¡a  al  afectado.  La  remoc¡ón  requerirá  del voto de  las dos terceras  partes de
los miembros integrantes de  la  Leg¡slatura.

Artículo 76.  EI  Auditor Superior del  Estado de  Querétaro y el  personal  de  mando superior sólo
estarán  obl¡gados  a  absolver  posic¡ones  o  rend¡r  declaración  en juicio,  en  representación  de  la

ESFE o en virtud  de sus func¡ones, cuando  las  pos¡ciones y preguntas se formulen  por medio de

of¡c¡o  exped¡do   por  autoridad   competente,   misma   que  contestarán   por  escrito  dentro   del
térm¡no establecido por dicha autor¡dad.

Artículo  77.  EI  Audítor  Superior  del   Estado  de  Querétaro  podrá  adscr¡bir  orgánicamente  las

unidades adm¡nístrat¡vas establec¡das en el  Reglamento de la  ESFE.  Los acuerdos en los cuales se

de'eguen facultades o se adscríban  un¡dades adm¡n¡strat¡vas se  pub'¡carán en el  Periódico Ofic¡al

del Gob¡erno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga".

Artículo 78. La  ESFE elaborará su  proyecto de Presupuesto Anual que contenga  de conform¡dad

con  las  prev¡s¡ones  de  gasto,  los  recursos  necesar¡os  para  cumpl¡r  con  su  encargo,  el  cual  será

remitido   por  el  Aud¡tor  Super¡or  del   Estado  de  Querétaro  al   Poder  Ejecutivo  derEstadode
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Querétaro,    en    los    términos    de    las    disposic¡ones   jurídícas    aplicables.    La    ESFE    ejercerá
autónomamente   su   presupuesto   aprobado   con   sujeción   a   las   disposic¡ones   que   resulten
apI¡cab'es.

Capi'tulo Segundo
De las Acciones de Capac¡tac¡ón y Formación Académ¡ca

Artículo 79.  La  ESFE  podrá  realízar acciones de  capacitación  y formación  académica,  en  matería
de  f¡scalización  superíor  y  temas  afines,   para   lo  cual  contará  con  una   Un¡dad  admin¡strat¡va

denominada lnstituto de Especialización en  Estudios de F¡scalización Superior (lEEF), responsable

de implementar los programas, cursos y actividades conten¡dos en e'  Programa de Capac¡tación

y Formación Académica.

La  formac¡ón  académica  que  ímparta  la  ESFE  será  de  n¡vel  super¡or,  conforme  a  los  planes  y

programas de estud¡o que ésta d¡señe.

Artículo  80.  Las  acciones  de  capacitac¡Ón  y  formación  académ¡ca,  en  materia  de  f¡scal¡zac¡ón

super¡or  y  temas  afines,  así  como  la  organización,  operac¡ón  y  funcionam¡ento  de  la  unidad

adm¡nístrat¡va   señalada    en    el    artículo   anterior,   se    reg¡rá    conforme   a    las   d¡spos¡ciones
reglamentar¡as que para tal efecto se emitan.

Artícu'o 81.  La ESFE em¡tirá los títulos y certif¡cados que correspondan, respecto de la formac¡ón

académica que imparta.

Artículo  82.   La   ESFE  podrá  establecer  y  cobrar  cuotas  de  recuperación   por  los  serv¡cios  de

capac¡tac¡ón  y  formación   académ¡ca   que   preste,   de   conform¡dad   con   lo  establecido  en   las
d¡sposiciones jurídicas aplicables.

Título Séptimo
De la  Partic¡pación de los Ciudadanos

Capítulo único

Aiiículo   83.    La    ESFE   rec¡bírá    pet¡c¡ones,   propuestas,   solicitudes   y   denuncias   fundadas   y

motivadas  por  la  sociedad  cívil,  las  cuales  podrán  ser  consideradas  en  eI  Programa  Anual  de
Auditorías  y  cuyos  resultados  deberán  ser  considerados  en  los  lnformes  lndividuales  y,  en  su

caso, en el lnforme General y Específ¡co.  D¡chas propuestas también podrán ser presentadas por
conducto    del    Comité    de    Part¡cipación    Ciudadana    del    Sistema    Estatal   Anticorrupción    de

Querétaro, debiendo el Aud¡tor Super¡or del  Estado de Querétaro ¡nformar a d¡cho Comité sobre
las  determinaciones  que  se  tomen  en  relación  a  las  propuestas  relac¡onadas  con  el  Programa
Anual  de Auditorías.
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TRANSITORIOS

Artícu'o  Primero.   La   presente   Ley  entrará   en  v¡gor  al   día  sígu¡ente  de  su   publicac¡ón   en   eI
Períódico Oficial  deI Gobierno del  Estado de  Querétaro "La Sombra  de Arteaga'',  s¡n  perju¡c¡o de

lo  prev¡sto en  los transitor¡os s¡gu¡entes.

Artículo Segundo.  Se  abroga  la  Ley de  F¡scalizac¡ón  Superior y  Rend¡c¡Ón  de  Cuentas  del  Estado

de Querétaro,  publicada en el  Per¡ódico Of¡cial del Gobierno del Estado de Querétaro ''La Sombra

de Arteaga'', el  18 de abril  de 2017.

Arti'culo  Tercero.  Los  proced¡mientos  admin¡stratívos  in¡c¡ados  de  conformidad  con  la  Ley  de
Fiscal¡zac¡ón Super¡or y Rend¡c¡ón  de Cuentas del  Estado de Querétaro  publicada  en el  Periód¡co

Of¡cial del Gobierno del Estado de Querétaro ''La Sombra de Arteaga'', el 18 de abril de 2017, que

se encuentren en trámite o pendientes de resoluc¡Ón a la entrada en vigor de la presente Ley, se
resolverán  hasta  su  conclus¡ón  definitiva,  en térm¡nos de dicha  Ley.

Artículo Cuarto.  La  ESFE  deberá  expedir  los ordenam¡entos juríd¡cos y  rea'izar  las  adecuacíones

normativas correspond¡entes de conform¡dad con lo previsto en la  presente Ley .

Art,'culo Quinto.-  Lo d¡spuesto en  los artículos  17,  21  último párrafo,  22 y 23 entrará en vigor a

partir de  la fecha  de  em¡sión  de  las  dispos¡ciones  reglamentar¡as  o  los  lineamientos  en  materia
de herramientas y medios digitales a que hacen referenc¡a los c¡tados artículos.


